
2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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Tribunal: Cámara Primera de lo Penal de 
San Salvador.

Materia: Penal por el delito de Otras 
Agresiones Sexuales.

Datos del Defensor/a Público/a: Licen-
ciada Beatriz Elizabeth Carballo Mendo-
za.

Derechos Involucrados: Derecho a un 
juicio justo, presunción de inocencia, y 
derecho a recurrir decisiones judiciales.

Breve relación de los hechos:
Jonathan David Argueta Henríquez fue 
acusado de Otras Agresiones Sexuales en 
perjuicio de M.R.D.S, y se le impuso una 
detención provisional. La defensora 
denunció la falta de proporcionalidad y 
fundamentación de la resolución en la 
cual le decretaron detención provisional, 
señalando que la medida impuesta, se 
realizó sin justificación alguna, alejada de 
los indicios que puedan orientar a la 
penalidad del ilícito que se le atribuye y 
sin tomar en cuenta el principio de nece-
sidad. Fundamentó la imposición de la 
medida en la gravedad de la conducta 
atribuida, tomando únicamente en 
cuenta la versión que de los hechos rela-
ciona la víctima, sin embargo no se esta-
bleció que la intención del procesado 
haya sido con animo libidinoso, tampoco 
puede existir la posibilidad que vaya a 
entorpecer actos concretos de investiga-
ción, y para desestimar dicho riesgo es 
que se presentaron documentos a efecto 
de establecer los arraigos y la voluntad 
que tiene de someterse al proceso, ele-
mentos que no fueron verificados en el 

expediente, riñendo con la presunción de 
inocencia y la finalidad de la medida.

Alegó además, que la fundamentación 
es un requisito interno de las resolucio-
nes al igual que la congruencia y clari-
dad, por ello considera recurrente que en 
autos no existen indicios suficientes que 
permitan suponer, que la medida se 
adoptó con el din de asegurar que el acu-
sado no impedirá el desarrollo eficiente 
de las investigaciones ni eludirá la acción 
de la justicia; sino que las aseveraciones 
judiciales constituyeron presunciones 
contrarias al principio de inocencia, por 
cuanto no sustentó se decisión en 
prueba, sino en una simple considera-
ción subjetiva, calculo de probabilidad y 
más aun de las características y gravedad 
del delito, lo que no es constitucional-
mente.

Finalmente, después de admitir el recur-
so de apelación interpuesto por la defen-
sora pública, se revocó la detención pro-
visional impuesta por el Juzgado Segun-
do de Paz de Mejicanos, por ende, impo-
nerse al imputado las medidas sustituti-
vas, las cuales fueron: presentarse a 
firmar cada quince días ante un Juez de 
Instrucción, fijar un domicilio especifico y 
la prohibición de comunicarse con la 
víctima y su núcleo familiar, advirtiéndo-
le que si se llegase a incumplir alguna de 
las reglas descritas, se le declarará rebel-
de y se ordenará inmediatamente su 
captura.

Tribunal: Cámara Primera de lo Penal de 
San Salvador
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.

 

Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos

Instituto Federal de la Defensoría Pública de México
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2. DISPONER que una vez ejecutoria-
da la presente sentencia, a través de 
Secretaría se oficie al señor Presidente 
de la Corte Nacional de Justicia confor-
me se señala en los párrafos 6.65 y 6.66 
ut supra. 

3. DISPONER que una vez se encuen-
tre ejecutoriada la presente sentencia, 
el proceso sea devuelto de forma 
inmediata al Tribunal de origen. Notifí-
quese y cúmplase.-“

• Declaratoria de precedente jurispru-
dencial obligatorio - Resolución no. 
15-2024:

Con arreglo a la sentencia 
17297-2017-0034, la Sala Especializada de 
lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia ha 
desarrollado y reiterado por más de tres 
ocasiones el criterio respecto a la aplica-
ción de circunstancias atenuantes y 
agravantes por parte de los juzgadores 
cuando estos realizan la individualización 
de la pena, ello a pesar de que las partes 
procesales hayan o no alegado tales 
circunstancias. 

Aquello sirvió para que la Corte Nacional 
del Ecuador, a través de la Resolución No. 
15-2024, declare como precedente juris-
prudencial obligatorio lo siguiente: 

“Artículo 1.- Declarar como precedente 
jurisprudencial obligatorio, el siguiente 
punto de derecho:

“La aplicación de circunstancias ate-
nuantes y agravantes no constitutivas de 
la infracción, es atribución legal de los 
juzgadores, por lo que debe realizarse en 
consideración a los hechos dados por 

circunstancias del hecho punible obser-
vando agravantes y atenuantes. 

Aquello fue aceptado por los jueces que 
resolvieron la casación declarando 
improcedente el recurso y solicitando al 
Presidente de la Corte Nacional de Justi-
cia, que en sesión del pleno se analice 
esta temática, misma que fue derivada 
en Jurisprudencia, con resolución No. 
15-2024, en donde se esbozó que la apli-
cación de atenuantes y agravantes es 
una atribución legal de los juzgadores, 
sobre los hechos probados en juicio, 
independientemente de las alegaciones 
de los sujetos procesales. 

Dentro del contexto normativo ecuato-
riano, este tipo de casos dada su natura-
leza son reservados, motivo por el cual la 
presente decisión no puede ser vista por 
el sistema e-SATJE de consulta de 
causas; en tal virtud, se adjunta la sen-
tencia como la resolución adoptada por 
la Corte Nacional de Justicia.

• Sentencia de la Corte Nacional 
dentro del caso 17297-2017-00341: 

En virtud de los argumentos expuestos 
por la Defensoría Pública en representa-
ción de la víctima, dentro del juicio No. 
17297-2017-00341. La Sala Especializada 
de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial, 
Tránsito, Corrupción y Crimen Organiza-
do de la Corte Nacional de Justicia resol-
vió por unanimidad lo siguiente:

“1. DECLARAR improcedente el recur-
so de casación interpuesto por el pro-
cesado MAURICIO FERNANDO ALVA-
RADO ORTIZ, señalando además que 
no existen errores de Derecho que 
ameriten casar de oficio la sentencia 
impugnada. 

sin que esto implique que los jueces 
omitan sus responsabilidades al efectuar 
las audiencias por medios electrónicos.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE: 

La Corte Constitucional realiza el siguien-
te problema jurídico: ¿La Sala Provincial 
vulneró el derecho a la tutela judicial 
efectiva en su elemento de acceso a la 
justicia y el derecho a la defensa porque 
declaró el abandono de la impugnación 
sin haber otorgado la información nece-
saria para que la accionante se conecte 
a la audiencia, en consecuencia, la falta 
de comparecencia no era atribuible a su 
negligencia?

En virtud del artículo 76.7 a y c, el dere-
cho a la defensa es el pilar fundamental 
del debido proceso. Es decir, durante 
todo el proceso, las partes gozan de los 
medios necesarios para reclamar y hacer 
respetar sus derechos en iguales condi-
ciones y oportunidades.

Además, se vulnera el derecho a la defen-
sa, cuando las partes están en total inde-
fensión, es decir: ante un impedimento 
en ejercer sus pretensiones, excepciones, 
contradicciones; o, cuando pese a haber 
asistido a la audiencia, no ha contado con 
el tiempo suficiente para preparar una 
defensa técnica adecuada en igualdad 
de armas. Además, de estas considera-
ciones, la Corte agrega: “[…] o igualmente 
cuando, en razón de un acto u omisión, 
el sujeto procesal, no ha podido hacer 
uso de los mecanismos de defensa que 
le faculta la ley, en aras de justificar sus 
pretensiones.”

Toda autoridad administrativa y judicial 

una demanda de acción extraordina-
ria de protección, ante la Corte Consti-
tucional del Ecuador, en contra de los 
autos de 15 de julio de 2021 y 30 de 
julio de 2021 emitidos por la Sala Espe-
cializada de lo Penal, Penal Militar, 
Penal Policial, y Tránsito de la Corte 
Provincial de Justicia del Azuay (“Sala 
Provincial”). 

La fundamentación de la acción extraor-
dinaria de protección estuvo orientada a 
que la Corte declare la vulneración del 
derecho a la defensa en sus garantías de 
no ser privado del derecho a la defensa 
en ninguna etapa del procedimiento, a 
ser escuchado en el momento oportuno 
y en igualdad de condiciones (art. 76.7.a y 
c de la CRE), y a la motivación (Art. 76.7. l 
de la CRE), al declararse el abandono del 
recurso de apelación al cómputo de 
pena.

Es decir, la alegación medular de la accio-
nante estuvo enfocada a que, a pesar de 
realizar todas la gestiones para conseguir 
el enlace y conectarse oportunamente a 
la audiencia de fundamentación del 
recurso de apelación, nunca tuvo infor-
mación oportuna, clara y detallada por 
parte de la Sala Provincial sobre la cone-
xión a la audiencia para ejercer su dere-
cho a la defensa.

• CONTEXTO SOCIAL Y ECONÓMICO  
DEL CASO: 

La Defensoría Pública del Ecuador, en el 
contexto de la crisis sanitaria provocada 
por la pandemia de COVID-19, presentó 
una demanda de acción extraordinaria 
de protección ante la Corte Constitucio-
nal del Ecuador, con el fin de que los ope-
radores de justicia garanticen el derecho 
a la tutela judicial efectiva de las partes, 

cional colige que el auto de 8 de junio de 
2021 (que contenía la convocatoria a la 
audiencia) emitido por la Sala Especiali-
zada de lo Penal, Penal Militar, Penal Poli-
cial, y Tránsito de la Corte Provincial de 
Justicia del Azuay no era claro en señalar 
si esta se llevaría a cabo de manera pre-
sencial o telemática. 

A su vez, la Corte verifica que, en el auto 
impugnado de 30 de julio de 2021 (ratifi-
catoria de declaratoria de abandono de la 
causa), se expresa: “[...] señala expresa-
mente que las diligencias que la Sala 
Provincial convoca “son presenciales y 
virtuales”. No obstante, la Sala Provincial 
trasladó a la accionante la responsabili-
dad de la conexión virtual a la audiencia 
de sustentación del recurso de apelación, 
lo que era de exclusiva responsabilidad 
de la Sala Provincial. Lo que sin duda 
constituyó una barrera que impidió la 
comparecencia de la accionante a la 
audiencia.” (El resaltado y subrayado me 
pertenece)

Por lo tanto, la Sala Provincial trasladó la 
obligación de proporcionar el enlace de 
audiencia virtual al accionante. Lo correc-
to hubiese sido que la Sala Provincial, 
previo a declarar el abandono del recur-
so, verifique “la existencia de comunica-
ciones pendientes de respuesta o de 
potenciales intentos de ingreso a la sala 
de reunión telemática, sin que los haya 
atendido, lo que generó una barrera irra-
zonable al acceso a la justicia del accio-
nante.”. Por lo tanto, la Corte Constitucio-
nal del Ecuador declara que la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efecti-
va por parte de la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y Trán-
sito de la Corte Provincial de Justicia del 
Azuay.

tienen el deber de garantizar la tutela 
efectiva, imparcial y expedita de sus 
derechos e intereses, en armonía con los 
principios de inmediación y celeridad, 
con el fin de que los sujetos procesales no 
queden en indefensión.

En este sentido, la sentencia No. 
889-20-JP/21 de esta Corte ha determina-
do que la tutela judicial efectiva tiene tres 
elementos: “(i) al acceso a la administra-
ción de justicia; (ii) a un debido proceso 
judicial; y, (iii) a la ejecutoriedad de la 
decisión.”

La Corte Constitucional, consiente de la 
crisis sanitaria provocado por la pande-
mia de COVID-19, sostuvo que lo opera-
dores de justicia podían ampararse en 
herramientas electrónicas y comunica-
cionales para velar por el derecho a la 
tutela judicial efectiva de las partes, sin 
que implique que los jueces omitan sus 
responsabilidades como directores de los 
procesos judiciales. 

En relación a la declaratoria de abandono 
de un recurso, la Corte ha establecido la 
obligación– a priori- de los jueces de 
observar los siguientes parámetros: “i) 
revisar a quién le era atribuible el acto u 
omisión que provocó el abandono; y, ii) 
identificar que haya existido una oportu-
na respuesta a las solicitudes o justifica-
ciones de las partes que resulten perti-
nentes para resolver el asunto relaciona-
do con la declaratoria de abandono”.

Es decir, la figura del abandono sería apli-
cable ante los casos de voluntad expresa 
de las partes o negligencia de las 
mismas. 

En el caso en concreto, la Corte Constitu-

abuso sexual, avanzando hasta la etapa 
intermedia, en donde se dictó auto de 
llamamiento a juicio, pero se suspendió 
el procedimiento por cuanto el procesa-
do, no cumplió con las medias cautelares 
alternativas a la prisión preventiva, decla-
rándosele prófugo. 

Después de tres años por intermedio de 
la policía judicial, se detuvo al procesado 
y se continuó con el procedimiento 
correspondiente para la etapa de juicio; 
en la audiencia respectiva, Fiscalía Gene-
ral del Estado en su acusación solicitó la 
culpabilidad del procesado sin agravan-
tes –no vio lo oportuno de las mismas-; 
sin embargo, como defensa publica de la 
víctima, se solicitó la agravante de cono-
cer con anterioridad a la víctima –art. 48 
número 9 del COIP, pues era su primo-. El 
Tribunal de Garantías Penales, al haberse 
justificado la agravante para delitos 
sexuales, aceptó y resolvió imponer una 
pena agravada de 9 años con 4 meses.
 
De esta decisión, la defensa del senten-
ciado interpuso recursos de apelación y 
casación, en los que su principal preten-
sión radicaba en que por cuanto fue 
defensoría pública de víctimas quién soli-
citó la agravante y no fiscalía, se debe 
sentenciar por el tipo penal base sin 
agravar la pena porque las víctimas no 
tienen pretensión punitiva. En apelación 
la sala penal desechó el recurso por 
improcedente. 

En sede de casación, la Defensoría Públi-
ca argumentó que existían fallos prece-
dentes emitidos por la Corte Nacional y 
con la misma posición que la aplicación 
de la pena es una consecuencia jurídica 
del delito y por tanto, su imposición 
corresponde al juzgador, analizando las 

No. 17297-2017-00341 
(12 de junio 2024)

Tribunal: Corte Nacional de Justicia

Materia: Penal – Atención a víctimas

Datos del defensor/a público: 
Abg. Diego Hernán Ávila Silva

Derechos Involucrados: Debido Proce-
so/Seguridad Jurídica

Breve relación de los hechos: 

“Carlitos” un niño de 11 años de edad 
quién fue víctima de abuso sexual por 
parte de su primo, mayor de edad, de 25 
años, quién en fiestas familiares lo lleva-
ba para un lado solitario de la casa y pro-
cedía a tocarle sus partes íntimas indi-
cándole que “era un juego”, “que entre 
varones se juega así”; pero que no le 
cuente a nadie sobre estos hechos. 

Estas acciones hicieron que “Carlitos”, 
replicará los mismos hechos a su herma-
no menor de 6 años y éste a su vez a un 
amiguito del jardín; las autoridades edu-
cativas se percataron de estas conductas 
y llamarón a su representantes; los 
padres de Carlitos al conocer lo sucedido 
con su hijo presentaron la denuncia en 
fiscalía para que se investigue y se obten-
ga una respuesta del sistema judicial. 

Un año después de presentada la denun-
cia con varios elementos de convicción 
que respaldaban lo dicho por Carlitos, se 
presumía la participación de su primo 
Mauricio Alvarado. Fiscalía formuló 
cargos a este último, por el delito de 

juez la revisión del cómputo de la 
pena.

3. El 21 de diciembre de 2020, la Unidad 
de Garantías Penitenciarias negó lo 
solicitado por el accionante; esto es, la 
petición de reformar el cómputo de la 
pena. Frente a esta decisión, la Defen-
soría Pública presentó recurso de ape-
lación. 

4. El 8 de junio de 2021, la Sala Provincial 
convocó a audiencia pública a cele-
brarse el 15 de julio de 2021. Sin embar-
go, mediante auto de 15 de julio de 
2021, la Sala Provincial resolvió decla-
rar el abandono del recurso de apela-
ción al expresar que el solicitante ni su 
defensa técnica-sin justificación 
alguna- no comparecieron a la 
audiencia convocada.

5. Frente al auto que declaró el abando-
no, la Defensoría Pública expresó que 
realizó todas las acciones para obtener 
el enlace de conexión a la audiencia y 
solicitó un nuevo día y hora para la rea-
lización de la misma. No obstante, la 
Sala no respondió a la solicitud plan-
teada por la defensa técnica. 

6. Mediante auto de 30 de julio de 2021, la 
Sala Provincial ratificó su decisión de 
declarar el abandono del recurso, en 
virtud a la razón sentada por la actua-
ria de la Sala Penal, en el que señala, la 
inexistencia de una justificación razo-
nable para dar paso a la solicitud del 
accionante. 

7. El 2 de septiembre de 2021, la defenso-
ra pública María Belén Páez Lasso, en 
representación de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“accionante”), presentó 

probados en el juicio, independiente-
mente de las alegaciones que al respecto 
hayan formulado los sujetos procesales”.

“Artículo 2.- Esta resolución tendrá efec-
tos generales y obligatorios, inclusive 
para la propia Corte Nacional de Justicia, 
sin perjuicio del cambio de criterio juris-
prudencial en la forma y modo determi-
nados por el segundo inciso del artículo 
185 de la Constitución de la República.”

Sentencia No. 2281-21-EP/25

TRIBUNAL: El Pleno de la Corte Constitu-
cional del Ecuador

MATERIA: Constitucional

DATOS DEL DEFENSOR/A PUBLICO:
Abg. María Belén Páez Lasso

DERECHOS INVOLUCRADOS: Derecho a 
la tutela judicial efectiva en el compo-
nente de acceso a la justicia (75 CRE), 
Derecho de defensa (76.7.a y c. CRE)

BREVE RELACION DE LOS HECHOS: 

1.El 23 de enero de 2018, Arbey Herminsul 
Pino Yatacue (“peticionario”) presentó 
una solicitud de cómputo de la pena a 
la luz del artículo 667 del Código Orgá-
nico Integral Penal (“COIP”).

2. El juez de garantías penitenciarias de la 
Unidad Judicial Penal de Cuenca (en 
adelante “Unidad de Garantías Peni-
tenciarias”), mediante auto de 9 de 
abril de 2018, resolvió acumular las 
penas impuestas al solicitante. Res-
pecto a lo cual, el accionante pidió al 

nuevo tribunal de la Sala Provincial con-
voque a la audiencia de fundamenta-
ción del recurso de apelación, lo que 
incluiría dejar sin efecto los autos 
impugnados, no sería una medida de 
reparación idónea. Por lo expuesto, esta 
sentencia, en sí misma, constituye una 
medida de reparación para la parte 
accionante.”

 “Finalmente, esta Corte llama la aten-
ción a los jueces de la Sala Provincial por 
no actuar diligentemente en la declara-
ción del abandono durante la tramita-
ción de la impugnación a la acumula-
ción de penas, lo que devino en la trans-
gresión a los derechos a la tutela judicial 
efectiva y defensa.”

“Disponer al Consejo de la Judicatura 
que publique en su página web durante 
noventa días, las respectivas disculpas 
públicas a favor de Arbey Herminsul 
Pino Yatacue, por la vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva, en el 
componente de acceso a la justicia (75 
CRE) y al derecho a la defensa (76.7.a y c. 
CRE), debido a que la falta de compare-
cencia a la audiencia no fue por causas 
atribuibles a Arbey Herminsul Pino 
Yatacue que se encontraba privado de 
su libertad, ni a su abogada defensora, 
sino que la Sala Especializada de lo 
Penal, Penal Militar, Penal Policial, y 
Tránsito de la Corte Provincial de Justicia 
del Azuay no indicó a las partes procesa-
les los detalles de conexión en la provi-
dencia de convocatoria de la audiencia 
de fundamentación del recurso de ape-
lación y trasladó esta negligencia a las 
partes procesales, en el contexto de la 
pandemia de la COVID-19. Cumplido 
este plazo, dentro de los siguientes diez 
días informará sobre el cumplimiento de 

Finalmente, la Corte expresa que la Sala 
Provincial debía verificar que la falta de 
comparecencia no era atribuible a la 
negligencia de la accionante. Tal omisión 
judicial conllevó a que el accionante no 
tenga la posibilidad de ejercer el derecho 
a la defensa, quedando en total indefen-
sión, dado que no pudo comparecer a la 
audiencia ni presentar pruebas, así como 
tampoco ejercer su derecho de contradic
ción. 

Por consiguiente, existe una omisión 
judicial, dado que el accionar de la 
Defensoría Pública en representación de 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, no se 
subsumió a los parámetros para que 
opere la declaratoria de abandono: 
voluntad expresa o a la propia negligen-
cia de la accionante.
La Corte Constitucional declara la vulne-
ración al derecho a la tutela judicial efec-
tiva en el componente del acceso a la 
administración a la justicia y el derecho a 
la defensa de la accionante.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS: 

La Corte Constitucional del Ecuador, 
expresa las siguientes medidas de 
reparación:  

 “En este caso, se verifica que el 24 de 
diciembre de 2021, el juez de la Unidad 
de Garantías Penitenciarias dispuso la 
inmediata libertad del sentenciado 
Arbey Herminsul Pino Yatacue, por cum-
plimiento integral de la pena. En conse-
cuencia, la restitución de los derechos 
vulnerados a un momento anterior a la 
violación producida por la declaratoria 
de abandono del recurso de apelación, 
esto es hasta el momento de que un 

ción del derecho a la reunificación fami-
liar de los adolescentes. Como medida de 
reparación, dispuso que el Ministerio de 
Gobierno, por intermedio de la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio, 
cumpla las medidas de protección orde-
nadas por la Junta Cantonal y, por ende, 
registre el ingreso y la salida del país de 
los adolescentes.

El Ministerio de Gobierno y la Procuradu-
ría General del Estado interpusieron 
recurso de apelación en contra de la sen-
tencia emitida por la Unidad Judicial.
Mientras se encontraba pendiente la 
resolución de este recurso, el Ministerio 
de Gobierno cumplió las medidas de 
reparación dispuestas en la sentencia de 
primera instancia, permitió que los ado-
lescentes salgan del país para que 
puedan reunirse con sus familiares en 
Perú.

El 3 de diciembre de 2019 la Sala de lo 
Penal de la Corte Provincial emitió sen-
tencia en la que aceptó el recurso de ape-
lación y dejó sin efecto la sentencia de 
primera instancia. Además, declaró que 
la Junta Cantonal vulneró los derechos al 
debido proceso, a la tutela judicial efecti-
va y a la seguridad jurídica del Ministerio 
de Gobierno y de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio por no 
haberlos citado en los procesos adminis-
trativos, por haber dictado medidas de 
protección sin competencia y por haber 
desconocido que existía un trámite 
propio para gestionar la salida del país 
de los adolescentes.

El 6 de enero de 2020 Defensoría del 
Pueblo, en representación de los adoles-
centes, presentó una Acción extraordina-
ria de Protección en contra de la senten-

La representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio se negó a recibir y cumplir las 
medidas de protección, argumentando 
que los adolescentes, al ser ciudadanos 
venezolanos, requerían una visa. Ante 
ello, la Junta Cantonal acudió a la Unidad 
Judicial Multicompetente Civil con el fin 
de que se pronuncie acerca del incumpli-
miento de las medidas de protección.

La persona encargada de la recepción de 
documentos en la Unidad Judicial Multi-
competente Civil, se habría negado a 
recibir la demanda ya que, según su 
criterio, se debía adjuntar la certificación 
de la negativa de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado para cumplir 
con las medidas de protección o, en su 
defecto, tres notificaciones, instando el 
cumplimiento de las medidas, a la fun-
cionaria. La Junta Cantonal ofició a la 
Defensoría del Pueblo y a la Defensoría 
Pública para que presenten “las acciones 
necesarias ante el órgano judicial corres-
pondiente”

El 15 de octubre de 2019 la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública, en repre-
sentación de los adolescentes E.J.C., 
A.Y.P.G., J.E.G.V. y L.H.L., presentaron una 
acción de protección en contra del Minis-
terio de Gobierno, la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y la Procura-
duría General del Estado, alegaron la vul-
neración de derechos, debido a que, a 
pesar de contar con medidas de protec-
ción, se les negó el registro del ingreso y 
la salida del país y, por tanto, la reunifica-
ción con sus familiares en Perú.

El 28 de octubre de 2019 la Unidad Judi-
cial emitió sentencia en la que aceptó la 
acción de protección y declaró la vulnera-

las medidas de protección ordenadas 
por la Junta Cantonal de Protección de 
Derechos de Niñez y Adolescencia del 
cantón Huaquillas, en relación al regis-
tro de ingreso y salida del territorio ecua-
toriano de los adolescentes […]; Que la 
Junta Cantonal de Protección de Dere-
chos de Niñez y Adolescencia del cantón 
Huaquillas, con el apoyo del equipo téc-
nico MIES ADRA, vigile el cumplimiento 
de las medidas de protección, se realice 
el acompañamiento de los adolescentes 
para la unificación familiar, así como la 
derivación al sistema de protección de 
Perú. La Defensoría del Pueblo partici-
pará en este proceso, en coordinación 
con las instituciones señaladas. oportu-
namente se presentará el informe de 
cumplimiento; Que el Ministerio de 
Gobierno, realice a nivel institucional 
una amplia difusión de esta sentencia, 
así como efectúe programas se sensibili-
zación y capacitación al personal del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro, lo cual se informará en el plazo de 
treinta días. La Defensoría del Pueblo 
realizará un seguimiento para su cum-
plimiento. Se notificará con la sentencia 
además a la Junta Cantonal de Protec-
ción de Derechos y Coordinador del 
Complejo Judicial para que remita infor-
me en relación a la negativa de recibir el 
requerimiento de la Junta Cantonal, 
conforme consta en esta sentencia.”

En cuanto se ha verificado que se toma-
ron y cumplieron las medidas conducen-
tes para la reunificación familiar de los 
adolescentes, esta Corte estima adecua-
do ratificar las medidas de reparación 
ordenadas en la sentencia de primera 
instancia por la Unidad Judicial, bajo el 
razonamiento y la resolución de los pro-

cia impugnada.

Mediante auto de 4 de junio de 2020, el 
Tribunal de la Sala de Admisión de la 
Corte Constitucional, resolvió admitir a 
trámite la acción extraordinaria de pro-
tección.

• MEDIDAS DE REPARACIÓN INTE-
GRAL ADOPTADAS:

Este Organismo ha identificado la vulne-
ración de derechos Constitucionales, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 
de la LOGJCC corresponde que ordene 
las medidas de reparación integral que 
estime pertinentes. Las medidas 
dispuestas a continuación se han 
tomado a partir de los recaudos procesa-
les del caso, de la información remitida 
por las partes y de la audiencia llevada a 
cabo ante la Corte.

En primer lugar, como se indicó en el 
párrafo 39 supra, la Sala vulneró el dere-
cho al debido proceso en la garantía de 
motivación de los adolescentes debido a 
que no se pronunció, en la sentencia de 
segunda instancia, sobre las vulneracio-
nes de derechos alegadas. Ante ello, esta 
Corte estima adecuado dejar sin efecto la 
sentencia de segunda instancia.

En segundo lugar, debe tenerse en 
cuenta que la Unidad Judicial, en la sen-
tencia de primera instancia, declaró la 
vulneración del derecho a la reunifica-
ción familiar de los adolescentes y, como 
medidas de reparación, dispuso:

“Que el Ministerio de Gobierno por inter-
medio de la Unidad de Apoyo y Control 
Migratorio que funciona en el CEBAF 
Huaquillas, que tiene como responsable 
a la Abg. Beatriz del Valle, cumpla con 

ceso de origen, contrastó la prueba y 
planteó dos problemas jurídicos. Recuer-
da que en la sentencia impugnada se 
constató la vulneración del derecho a la 
defensa de la parte demandada del pro-
ceso de origen debido a que no fue notifi-
cada en los procesos administrativos 
tramitados ante la Junta Cantonal.

Para tratar el cargo expuesto en el párra-
fo 14 supra, la Corte considera necesario 
reconducir el análisis para verificar una 
posible vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción. En virtud de ello, se plantea el 
siguiente problema jurídico:

¿La Sala, en la sentencia impugnada, 
vulneró el derecho al debido proceso en 
la garantía de motivación de los adoles-
centes ya que no habría realizado un 
análisis para verificar la existencia, o no, 
de las vulneraciones de derechos alega-
das?

• Resolución del problema jurídico:

Este Organismo ha considerado que exis-
ten tres tipos de deficiencia motivacional: 
inexistencia, insuficiencia y apariencia. 
Una argumentación jurídica es insufi-
ciente cuando la respectiva decisión 
cuenta con alguna fundamentación nor-
mativa y alguna fundamentación fáctica, 
pero alguna de ellas es insuficiente 
porque no cumple el correspondiente 
estándar de suficiencia.

El análisis del primer problema jurídico 
se centró en las normas del Código Orgá-
nico Administrativo y del CONA que 
regulan los procesos administrativos.22 
Al respecto, la Sala concluyó que en los 
procesos administrativos llevados a cabo 

blemas jurídicos desarrollados en la pre-
sente sentencia. Además, considera 
necesario: i) solicitar al Consejo de la Judi-
catura un informe acerca de la investiga-
ción ordenada por el juez de primera 
instancia en vista de que no se receptó la 
demanda presentada ante el juez de la 
niñez y adolescencia por la Junta Canto-
nal; y, ii) disponer al Ministerio de Gobier-
no y al Ministerio del Interior una investi-
gación para identificar y, de ser el caso, 
tomar medidas en contra de los funcio-
narios responsables por las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes.

Con el fin de evitar que se produzcan vul-
neraciones de derechos de similar natu-
raleza en el futuro, esta Corte considera 
necesario disponer la difusión de la pre-
sente sentencia entre los jueces y juezas 
del país y los funcionarios de las institu-
ciones que deben atender a los niños, 
niñas y adolescentes, no acompañados, 
en situación de movilidad humana.

Finalmente, para que los niños, niñas y 
adolescentes en situación de movilidad 
humana estén informados acerca de sus 
derechos, este Organismo estima perti-
nente que el Ministerio del Interior en 
coordinación con el MIES difundan el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos y de la presente 
sentencia en versiones de
comprensión adecuada para este grupo 
humano.

• ARGUMENTOS Y FUNDAMENTA-
CIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIO-
NAL:

La Sala afirma que tomó en cuenta los 
argumentos de los accionantes del pro-

dor.
Materia: Constitucional - Acción extraor-
dinaria de Protección. (Obligaciones del 
Estado de tránsito frente a niñas, niños y 
adolescentes, no acompañados, en situa-
ción de movilidad humana).

Datos del defensor/a público: Abg. Julio 
Cesar Sisalima Narváez

Derechos Involucrados: Derecho al 
debido proceso, a migrar, a la reunifica-
ción familiar, a la atención prioritaria., a la 
libre movilidad, a la identidad a la unidad 
y convivencia familiar y a los principios de 
interés superior de las niñas, niños y ado-
lescentes.

Breve relación de los hechos:

Una trabajadora social y una psicóloga 
que se desempeñaban en el 
(“ADRA-MIES”) emitieron un informe 
Recomendando a la Junta Cantonal, que 
ordene medidas de protección para el 
registro del ingreso y la salida regular del 
territorio ecuatoriano en favor de los ado-
lescentes de nacionalidad venezolana, no 
acompañados, en situación de movilidad 
humana E.J.C. (16 años), A.Y.P.G. (17 años), 
L.H.L. (13 años) y J.E.G.V. (14 años) respec-
tivamente, para garantizar la reunifica-
ción de los adolescentes con sus familia-
res.

La Junta Cantonal declaró que los dere-
chos de los adolescentes se encontraban 
amenazados o habían sido vulnerados. 
Como medida de protección, dispuso a la 
representante del Servicio de Apoyo 
Migratorio del Ministerio de Gobierno, el 
registro del ingreso y la salida del territo-
rio ecuatoriano de los adolescentes.

esta medida.”
“Disponer que el Consejo de la Judicatu-
ra evalúe los casos en materia de garan-
tías penitenciarias para que los enlaces 
para la conexión a las audiencias res-
pectivas sean directamente entregados 
a los Centros de Privación de Libertad, 
sin que existan limitaciones para la 
comunicación entre estos Centros y las 
judicaturas, a fin de asegurar que las 
personas privadas de libertad puedan 
acceder a las audiencias virtuales pro-
gramadas. El Consejo de la Judicatura, 
en el término de 180 días contados 
desde la notificación de esta sentencia, 
deberá informar a este Organismo, de 
manera documentada, sobre la ejecu-
ción de esta medida.”

“Disponer que el Servicio Nacional de 
Atención Integral a Personas Adultas 
Privadas de la Libertad y a Adolescentes 
Infractores evalúe, monitoree y entregue 
al Consejo de la Judicatura, en forma 
mensual y por el plazo de 5 meses, con-
tados desde la notificación de esta sen-
tencia, los informes de los casos en ma-
teria de garantías penitenciarias respec-
to a si se les ha entregado los enlaces 
para la conexión a las audiencias virtua-
les respectivas y de la comparecencia de 
las personas privadas de libertad a las 
mismas, con el fin de que el Consejo de 
la Judicatura tome los correctivos perti-
nentes y asegure el acceso a las audien-
cias virtuales programadas de las perso-
nas privadas de libertad.”

Sentencia No. 212-20-EP/24

Tribunal: Corte Constitucional del Ecua-

ante la Junta Cantonal se debía citar al 
Ministerio de Gobierno y a la represen-
tante del Servicio de Apoyo Migratorio.

• ¿La acción de protección es la vía 
idónea para tratar las vulneraciones 
de derechos de los adolescentes que 
fueron alegadas?

Resolución del problema jurídico

Conforme lo expuesto, se observa que, en 
principio, la acción de protección no es la 
vía idónea para exigir el cumplimiento de 
las medidas de protección ordenadas por 
una junta cantonal de protección de 
derechos de la niñez y adolescencia, 
cuando se busca el cumplimiento de 
este tipo de medidas, cuyo fin es evitar la 
continuación o la consumación de la vul-
neración de derechos individuales o 
colectivos de niñas, niños o adolescentes, 
el denunciante o la propia junta cantonal 
deben acudir a la justicia ordinaria.

Con base en los antecedentes expuestos 
y en los argumentos específicos al res-
pecto que ha presentado la parte accio-
nante, esta Corte considera que existen 
suficientes indicios para concluir que, en 
el caso de los adolescentes, la vía prevista 
en la justicia ordinaria no fue eficaz para 
la tutela de sus derechos. Esto, por 
cuanto la persona responsable de recep-
tar documentación de la Unidad Judicial 
Multicompetente Civil con sede en el 
cantón Huaquillas habría fijado requisi-
tos que no se podían cumplir. Ante la 
inmediatez con la que se requería una 
respuesta por parte de la justicia, dada la 
situación de extrema vulnerabilidad de 
los adolescentes no acompañados y en 
situación de movilidad humana, y en 

vista de que los cargos de la demanda 
versaban acerca de posibles vulneracio-
nes de derechos, este Organismo consi-
dera que la acción de protección es pro-
cedente en este caso. La conclusión que 
se alcanza respecto a este caso concreto 
no implica desconocer que, por regla 
general, la vía.

¿El Ministerio de Gobierno vulneró los 
derechos a migrar, a la reunificación 
familiar y a la atención prioritaria, así 
como el principio del interés superior 
del niño, ya que se habría negado injus-
tificadamente a registrar el ingreso y la 
salida del país de los adolescentes y, 
consecuentemente, habría impedido la 
reunificación familiar de los adolescen-
tes en Perú?

Una vez que ha concluido la evaluación 
inicial, incluyendo la entrevista especiali-
zada realizada directamente al niño, niña 
o adolescente, se debe determinar si el 
caso requiere de la adopción de medidas 
de protección. Esta Corte ha señalado 
que “toda acción o medida posterior a la 
entrevista especializada, que se adopte 
respecto de niños, niñas o adolescentes 
no acompañados, separados o que no 
cuenten con los requisitos migratorios, 
debe hacérsela en condición de regulari-
dad migratoria”. Cuando la intención del 
niño, niña o adolescente es salir del país 
para reunirse con su familia en otro 
Estado, se debe evaluar la procedencia 
de permitir y facilitar su salida del país. En 
términos generales, el artículo 10 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño 
establece que toda solicitud hecha por 
un niño para entrar en un Estado parte o 
para salir de él con el fin de la reunifica-
ción familiar, será atendida de manera 
positiva, humana y expedita.

Esta Corte recuerda la importancia y obli-
gación del Estado de escuchar y tomar 
en cuenta la opinión del niño, niña o ado-
lescente, según su edad y madurez, en 
todo proceso, ya sea administrativo o 
judicial, en el que se discutan sus dere-
chos. En el caso de los niños, niñas y ado-
lescentes no acompañados y en situa-
ción de movilidad humana, tal derecho 
debe ejercerse desde el momento en 
que el niño, niña o adolescente entre en 
contacto con las autoridades del Estado y 
es fundamental al momento de la con-
ducción de la entrevista especializada y 
en los eventuales procesos administrati-
vos y/o judiciales.

FALLO:

1. Aceptar la acción extraordinaria de 
protección 212-20-EP.

2. Declarar la vulneración del derecho al 
debido proceso en la garantía de motiva-
ción de los adolescentes por parte de la 
Sala de lo Penal de la Corte Provincial de 
Justicia de El Oro.

3. Dejar sin efecto la sentencia de 3 de 
diciembre de 2019, emitida por la Sala de 
lo Penal de la Corte Provincial de Justicia 
de El Oro.

4. Llamar la atención a María Jesús 
Medina Chalán, Jorge Darío Salinas 
Pacheco y Manuel Jesús Mejía Granda, 
jueces de la Sala de lo Penal de la Corte 
Provincial de Justicia de El Oro, por la vul-
neración de los derechos de los adoles-
centes. En consecuencia, esta Corte soli-
cita al Consejo de la Judicatura que se 
incluya en el expediente de los referidos 
jueces el llamado de atención, de confor-

midad con el Código Orgánico de la Fun-
ción Judicial.

5. Aceptar la acción de protección pre-
sentada por la Defensoría del Pueblo y la 
Defensoría Pública en representación de 
los adolescentes.

6. Declarar la vulneración de los dere-
chos a migrar, a la reunificación familiar y 
a la atención prioritaria, así como al prin-
cipio del interés superior del niño, de los 
adolescentes por parte del Ministerio de 
Gobierno a través de la representante del 
Servicio de Apoyo Migratorio y Unidades 
de Control Migratorio de la Provincia de 
El Oro.

7. Ordenar al Ministerio de Gobierno y al 
Ministerio del Interior que, de forma coor-
dinada, inicien una investigación para 
identificar a los funcionarios responsa-
bles de las vulneraciones de derechos de 
los adolescentes y, de ser el caso, tomen 
las medidas correspondientes. Las referi-
das instituciones deberán enviar a la 
Corte un informe acerca del cumplimien-
to de esta medida en el plazo de tres 
meses contados a partir de la notifica-
ción de la sentencia.

8. Ratificar las medidas de reparación 
dispuestas en la sentencia de 28 de octu-
bre de 2019, emitida por la Unidad Judi-
cial Multicompetente Penal con sede en 
el cantón Huaquillas, bajo el razonamien-
to y la resolución de los problemas jurídi-
cos desarrollados en la presente senten-
cia.

9. Dejar sin efecto todos los procesos 
que podrían haberse iniciado en contra 
de los funcionarios de la Defensoría del 
Pueblo y la Defensoría Pública en cum-

plimiento de la sentencia de segunda 
instancia.

10. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que, en el término de 10 días contados a 
partir de la notificación con la presente 
sentencia, envíe un informe a la Corte 
Constitucional acerca de la investigación 
realizada por el incidente informado por 
la Unidad Judicial en vista de que no se 
receptó la demanda presentada ante el 
juez de la niñez y adolescencia por la 
Junta Cantonal. En caso de no haber con-
ducido la investigación ordenada, deberá 
informarlo a la Corte Constitucional, 
identificar a los responsables, iniciar de 
forma inmediata la

11. Ordenar al Ministerio del Interior, al 
Ministerio de Gobierno, al Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores y Movilidad 
Humana, a la Defensoría Pública y a la 
Defensoría del Pueblo que difundan la 
presente sentencia entre sus funciona-
rios y, principalmente, entre quienes des-
empeñen cualquier rol relacionado con 
la atención de niños, niñas y adolescen-
tes, no acompañados, en situación de 
movilidad humana. En el caso del Minis-
terio de Inclusión Económica, la difusión 
debe incluir a las organizaciones con las 
que mantiene convenios de cooperación. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar a la Corte un informe acerca del 
cumplimiento de esta medida en el 
plazo de tres meses contados a partir de 
la notificación de la sentencia.

12. Ordenar al Consejo de la Judicatura 
que publique la presente sentencia en su 
página web institucional y la difunda, vía 
correo electrónico y demás medios que 
estime pertinentes, entre los jueces y 

abogados del país. Además, deberá coor-
dinar la difusión de la presente sentencia, 
en coordinación con el Consejo Nacional 
para la Igualdad Intergeneracional, con 
los miembros de las juntas de protección 
de derechos de la niñez y adolescencia 
del país. El Consejo de la Judicatura 
deberá enviar a la Corte un informe 
acerca del cumplimiento de esta medida 
en el plazo de tres meses contados a 
partir de la notificación de la sentencia.

13. Ordenar al Ministerio del Interior 
que, en coordinación con el Ministerio de 
Inclusión Económica y Social, difunda el 
contenido del Protocolo de Atención 
Integral para niñas, niños y adolescentes 
no nacionales, en situación de movilidad 
humana y sus anexos (Acuerdo Intermi-
nisterial 1 publicado en el Registro Oficial 
Suplemento 187 de 11 de noviembre de 
2022) y de la presente sentencia, a los 
niños, niñas y adolescentes en situación 
de movilidad humana, especialmente en 
las fronteras, en versiones de compren-
sión adecuada para este grupo humano. 
Las referidas instituciones deberán 
enviar un informe acerca del cumpli-
miento de esta medida en el plazo de 
tres meses contados a partir de la notifi-
cación de la sentencia. Además, este tipo 
de práctica que tiene el fin de publicitar 
los derechos que tienen niños, niñas y 
adolescentes, deberá institucionalizarse 
para que persista en el futuro.
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

1 vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

2

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos

LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

3

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos

LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos

LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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Ministerio de la Defensa Pública LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

1
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Los quejosos son habitantes de la comu-
nidad náhuatl con residencia en la con-
gregación de Ixhuapan, del municipio de 
Mecayapan, Veracruz, es el caso, que 
hace 16 años aproximadamente la comu-
nidad donó una fracción de terreno al 
Gobierno del Estado de Veracruz para la 
construcción de un Centro de Salud, la 
cual con el paso del tiempo y por falta de 
mantenimiento de la construcción de 
baja calidad, provoco que, en el mes de 
marzo del año 2023, se dejará de utilizar. 
Asimismo, personal del IFDP se trasladó 
a dicha comunidad y al tener conoci-
mientos de los hechos, se promovió un 
amparo indirecto por el cúmulo de omi-
siones de las autoridades responsables 
del Gobierno del Estado de Veracruz y de 
la Secretaria de Salud del Estado de Vera-
cruz para otorgar atención médica y 
abastecimiento de medicamentos, 
además, de habilitar el inmueble deno-
minado “Centro de Salud Ixhuapan.”, 
como consecuencia, la autoridad juris-
diccional que conoció del asunto y por así 
haberlo solicitado, concede una suspen-
sión provisional para el efecto de que las 
autoridades responsables en el ámbito 
de sus facultades y atribuciones cesen de 
inmediato cualquier acto que compren-
da la omisión de proporcionar atención 
médica, abastecimiento de medicamen-
tos y con el efecto restitutorio del acto 
reclamado en relación a la rehabilitación 
y equipamiento del “Centro de Salud 
Ixhuapan” donde, posteriormente, las 
autoridades acreditaron debidamente su 
cumplimiento. Finalmente, el pasado 
treinta de diciembre del año dos mil 
veinticuatro, se concede el amparo cons-
titucional a favor de los quejosos median-
te sentencia dictada el 30 de diciembre 
del 2024, para efectos de 1.- Reactivar y 

Concluir los trabajos de ejecución del 
contrato de obra pública a precios unita-
rios y a tiempo determinado; 2.- Obtener 
y destinar los recursos  necesarios para la 
la conclusión en un tiempo máximo de 
tres meses de la rehabilitación y equipa-
miento del “Centro de Salud Ixhuapan” y 
3.- Otorgar atención médica inmediata a 
los quejosos. Determinación que fue 
recurrida por la Directora General Jurídi-
ca de la Secretaria de Gobierno del 
Estado de Veracruz, al promover recurso 
de revisión, misma que por razón de 
turno toco conocer al Segundo Tribunal 
Colegiado del Décimo Circuito con Resi-
dencia en Coatzacoalcos, Veracruz, para 
su radicación, substanciación y mismo 
que aún se encuentra en trámite.

• Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos

• Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violen-
cia contra la Mujer (Convención de 
Belem do Pará)

• Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación 
Contra la Mujer (CEDAW)

• Reglas Mínimas para el Tratamiento 
de Reclusos (Reglas Nelson Mandela)

• Reglas de las Naciones Unidas para el 
tratamiento de las reclusas y medidas 
no privativas de la libertad para las 
mujeres delincuentes (Reglas de Ban-
gkok)

• Ley Nacional de Ejecución Penal

• Ley de Amparo

• Ley General de Salud

• Observación general número 14, del 
Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, El derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de 
salud (artículo 12), de 2000

• Tesis aisladas LXVIII/2009 y P. 
XIX/2000, sustentadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de la Nación

• Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval 
vs. Guatemala

Medidas de reparación integral adop-
tadas: 
Se ordena a la Secretaría de Salud elabo-
rar en un plazo de seis meses una política 
de Estado en materia de salud mental 

para las personas privadas de la libertad 
en el CEFERESO 16, en cumplimiento con 
los compromisos internacionales asumi-
dos por México. Esta política deberá pre-
sentarse públicamente dentro del centro 
penitenciario, incluyendo el reconoci-
miento de la responsabilidad del Estado 
en las deficiencias de las condiciones de 
detención, particularmente en salud 
mental. Asimismo, se ordena que las 
autoridades penitenciarias garanticen 
atención psiquiátrica quincenal a las mu-
jeres quejosas que permanecen privadas 
de libertad en el CEFERESO 16, aseguran-
do la entrega gratuita de los medica-
mentos recetados. Finalmente, se instru-
ye la acreditación de la entrega de los 
expedientes clínicos a las quejosas a 
través de su representante legal.

SENTENCIA ABSOLUTORIA 
C.P. 305 2021

Tribunal: Centro de Justicia Penal Fede-
ral, Torreón, Coahuila

Materia: Penal

Derechos involucrados: Juzgar con 
perspectiva de género

Breve relación de los hechos: 
MZVA, fue detenida junto a su pareja 
sentimental, en el año 2021, cuando iba 
en tránsito en carretera federal, de copilo-
to, cuando fueron detenidos, revisando el 
vehículo, propiedad de la pareja, encon-
traron droga metanfetamina, escondida 
en el tablero.

Fue detenida, por tener fisionomía de 
adicta, ser delgada, pálida, y ojerosa.

No traía droga en su persona, ni perte-
nencias.

Su pareja era mayor que ella 10 años, con-
taban con más de 5 años de relación, 
había dependencia económica y emo-
cional, y duró 2 años privada de su liber-
tad, se le cambió la medida cautelar, año 
2023, obteniendo sentencia absolutoria 
en el año 2025.

• Fundamentos de derecho: 

1° 20 APARTADO A Y B CONSTITUCIO-
NAL, el Comité CEDAW describió en la 
recomendación general 33; la Conven-
ción Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la violencia 
contra la mujer (convención Belém do 
Pará), art. 8 inciso b; 2011430, de la Pri-
mera Sala; 22/2016 (10a.), de título y 
subtítulo: "ACCESO A LA JUSTICIA EN 
CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMEN-
TOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA 
DE GÉNERO; artículo 15 fracción II del 
Código Penal Federal. Protocolo para 
Juzgar con perspectiva de género de la 
Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el principio de presunción de 
inocencia, debido proceso, previsto en los 
artículos 5, 7.5, y 8 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos, 9, y 14 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.

• Contexto social y económico del caso: 

MZVA es una mujer en situación de 
pobreza, dependiente económica de su 
pareja sentimental, que la invitó acudir a 
otro estado del país a una fiesta familiar, 
en un automóvil propio del hombre, 
quien fue detenido cuando traslada 
droga escondida en el vehículo.  MZVA 
fue detenida y procesada, interna en el 
CEFERESO 16, Morelos (Centro Federal 

exclusivo para mujeres) durante más de 
dos años, hasta el cambio de la medida 
cautelar, por lo que dejó a su hijo (madre 
soltera) con sus padres, nunca tuvo visita. 
Aunque la pareja sentimental aceptó la 
responsabilidad penal, aun así la fiscalía 
no aceptó el sobreseimiento parcial en 
favor de ella. Se solicitó en audiencia de 
cese de medida cautelar, la cual fue favo-
rable, y se permitió presentarse de forma 
periódica ante la FGR de Ciudad Juárez, 
Chihuahua, por lo que obtuvo su libertad, 
en el año 2023, e inició a laborar en una 
maquila un mes después de su libera-
ción, trabajo que continúa sosteniendo 
hasta la fecha y ya tuvo un ascenso. Tuvo 
fecha de audiencia de juicio oral, en el 
mes de febrero 2025, y obtuvo sentencia 
absolutoria, entre los puntos analizados, 
fue la falta de juzgarse con perspectiva 
de género desde la investigación inicial.

• Medidas de reparación integral adop-
tadas: 

Se manifestó en audiencia la responsabi-
lidad de la fiscalía, por no realizar una 
investigación con perspectiva de género.

Sentencia versión pública 
comunidad indígena 1

Tribunal: Juzgado Decimonoveno de 
Distrito en el Estado de Veracruz con 
residencia en Coatzacoalcos.

Materia: Administrativa

Derechos involucrados: Salud, Igualdad 
y no Discriminación.

Breve relación de los hechos: 

Sentencia JAI 21 2024

Tribunal: Juzgado Decimo de Distrito en 
el Estado de Morelos

Materia: Penal

Derechos involucrados: Derechos a la 
integridad personal a no ser sometido a 
torturas y a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes, a la salud y la vida 
libre de violencia de las mujeres privadas 
de libertad 

Breve relación de los hechos: 
Derivado de la documentación de inade-
cuadas condiciones de internamiento 
penitenciario al interior del CEFERESO 16, 
las cuales se han agravado al grado de 
registrarse diversos suicidios de mujeres 
privadas de libertad, el 3 de enero de 
2024, la Secretaría Técnica de Combate a 
la Tortura (STCT), en colaboración con la 
Unidad de Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos del Instituto Federal de 
Defensoría Pública (ULEDH-IFDP), pre-
sentó una demanda de amparo en favor 
de 16 mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16. En esta acción legal se 
reclamaron diversas omisiones de la 
autoridad penitenciaria y de otras instan-
cias corresponsables en la garantía del 
derecho a la vida, la integridad personal y 
una vida libre de violencia para las muje-
res privadas de la libertad, así como la 
falta de una regulación adecuada, super-
visión y fiscalización efectiva en la presta-
ción de servicios de salud.

El Juez de Distrito concedió el amparo y 
la protección de la justicia federal al reco-
nocer que las autoridades penitenciarias 

vulneraron el derecho a la salud de 16 
mujeres privadas de la libertad en el 
CEFERESO 16, al no garantizar su acceso 
a especialidades médicas fundamenta-
les (como traumatología, ortopedia, gine-
cología, nutrición, oftalmología, neurolo-
gía y gastroenterología), ni proporcionar 
atención psiquiátrica continua. En res-
puesta a estas omisiones, la sentencia 
ordena a la Secretaría de Salud diseñar e 
implementar una política de Estado en 
materia de salud mental para mujeres 
privadas de la libertad, con planes a 
corto, mediano y largo plazo. Esta 
medida busca establecer un marco regu-
latorio y de supervisión eficaz que garan-
tice la adecuada atención médica y 
psiquiátrica en los centros penitenciarios.

Fundamentos de derecho: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
Ley de Amparo

Contexto social y económico del caso: 
La resolución adquiere especial relevan-
cia debido al preocupante contexto de 
muertes en el CEFERESO 16, donde en 
los últimos años se han registrado 20 
fallecimientos por supuestos suicidios, 
incluyendo el de una de las mujeres que-
josas en el presente juicio de amparo 
indirecto 21/2024. Este antecedente 
evidencia la urgencia de una interven-
ción estructural que proteja la vida y la 
integridad de las mujeres privadas de la 
libertad en el sistema penitenciario fede-
ral mexicano.

Instrumento y/o criterio internacional 
invocado:

• Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

3

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Sentencia Penal No.  
SCJ-SS-25-0726

Dictada por la Suprema Corte de Justi-
cia. 

NUC núm. 3068-2021-EPEN-00401

País: República Dominicana

Fecha de la resolución: 30 de junio de 
2025

FIGURAS PENALES INVOLUCRADAS: 
Asociación de Malhechores, Asesinato, 
Violación Sexual.

Órgano Judicial que resolvió: Suprema 
Corte de Justicia de República Dominica-
na.

Datos de la causa: Luego de haber reci-
bido una sentencia absolutoria por insu-
ficiencia probatoria (declaración de la 
víctima y única testigo presencial) la 
fiscalía procedió a recurrir en apelación la 
decisión de primera instancia. Posterior-
mente, luego de conocido el recurso de 
apelación, la Corte A-quo procedió a 
acoger el recurso de apelación de la 
fiscalía, revocó la absolución y declaró la 
culpabilidad de la persona imputada por 
una pena privativa de libertad de 30 
años. Consecuentemente, la parte impu-
tada, por medio de su defensa técnica, 
presentó un recurso de casación en 
contra de la sentencia condenatoria.

Hechos Relevantes:
Al imputado se le acusa de haber enga-
ñado a un menor de edad para entrar a 
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FIGURAS PENALES INVOLUCRADAS: 
Asociación de Malhechores, Asesinato, 
Violación Sexual.

Órgano Judicial que resolvió: Suprema 
Corte de Justicia de República Dominica-
na.

Datos de la causa: Luego de haber reci-
bido una sentencia absolutoria por insu-
ficiencia probatoria (declaración de la 
víctima y única testigo presencial) la 
fiscalía procedió a recurrir en apelación la 
decisión de primera instancia. Posterior-
mente, luego de conocido el recurso de 
apelación, la Corte A-quo procedió a 
acoger el recurso de apelación de la 
fiscalía, revocó la absolución y declaró la 
culpabilidad de la persona imputada por 
una pena privativa de libertad de 30 
años. Consecuentemente, la parte impu-
tada, por medio de su defensa técnica, 
presentó un recurso de casación en 
contra de la sentencia condenatoria.

Hechos Relevantes:
Al imputado se le acusa de haber enga-
ñado a un menor de edad para entrar a 

su casa, le golpea con un block dejándolo 
en estado agónico. Posteriormente la 
hermana menor de edad se acerca 
donde presuntamente está el imputado 
con la víctima y éste luego se la lleva a la 
hermana a una casa en construcción y 
allí la viola sexualmente.

Cuestiones planteadas en el recurso:
Defensa Técnica: La defensa técnica del 
imputado presentó como único medio 
de impugnación que la sentencia de la 
Corte de Apelación se caracterizaba por 
ser manifiestamente infundada por 
inobservancia de disposiciones de orden 
legal y constitucional que vulneran la 
tutela judicial efectiva y el debido proce-
so de ley, el principio de oralidad e inme-
diación, así como violación al derecho de 
defensa. El argumento principal del refe-
rido medio de impugnación se sustentó 
sobre la base de que la víctima, único tes-
tigo presencial, no declaró en la audien-
cia de juicio de manera persona ni a 
través del mecanismo de circuito cerrado 
de Cámara Gessell como anticipo de 
prueba. Por otro lado, la defensa estable-
ció en su recurso que, al dar a entender 
que las declaraciones testimoniales de la 
víctima fueron reproducidas en fondo, la 
Corte A-quo incurrió en una desnaturali-
zación de los hechos fijados por el tribu-
nal de juicio, aunado al hecho de la viola-
ción al principio de oralidad, inmediación 
y derecho de defensa en razón de que la 
Corte A-quo procedió a valorar de 
manera directa las pruebas testimoniales 
del órgano acusador sin haberse repro-
ducido medio de prueba alguno en 
segunda instancia, inobservando los 
referidos principios, lo cual conlleva la 
imposición de una condena arbitraria. 

¿Cómo se resolvió?: 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia procedió a declarar con lugar el 
recurso interpuesto por Miguel José Feliz 
Pérez, contra la sentencia penal dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Bara-
hona el 10 de enero de 2025, casando la 
referida decisión y, en consecuencia, 
ordenando el envío del asunto por ante el 
Tribunal Colegiado del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, para que otra conformación 
pueda conocer la celebración total de un 
nuevo juicio.

Argumentos dados por el Tribunal. 

La Segunda Sala Penal de la Suprema 
Corte de Justicia advirtió que los jueces 
de la Corte A-quo no evaluaron el caso 
sobre la base de las comprobaciones de 
hecho fijadas por la sentencia apelada, 
sino que establecen unos hechos distin-
tos a los contenidos en la decisión del 
tribunal de primer grado, sin valorar de 
manera directa, y conforme lo dispone la 
norma procesal (artículos 172 y 333), las 
pruebas presentadas en el juicio y que 
fueron valoradas por la juez de fondo 
para descargar al imputado, además de 
no concederle la oportunidad de refutar 
su valoración, incurriendo con ello en una 
afectación de derecho y una violación al 
principio de inmediación. En ese sentido, 
procedió a precisar siguiente el criterio:

“4.9. En este sentido, conviene precisar el 
criterio de esta alzada, referente a que la 
facultad conferida a las cortes de apela-
ción, por el artículo 422.1 del Código Pro-
cesal Penal, que les permite dictar sen-
tencia directa, es con la condición de que 
la misma sea sobre la base de las com-

probaciones de hechos ya fijados en la 
sentencia recurrida y de la valoración de 
las pruebas propuestas y recibidas en 
apoyo de los medios planteados en el 
recurso. Es decir, que primero la Corte a 
qua debe llevar a cabo un proceso de 
validación de los hechos juzgados por el 
tribunal de juicio, a fin de no volver a juz-
garlos nuevamente, salvo que, en ese 
proceso de comprobación, limitada a los 
vicios del recurso, se descubran nuevos 
hechos o circunstancias que resulten de 
actuaciones distintas de las realizadas y 
especificadas en dicha decisión, caso en 
el cual tendría la opción número dos del 
precitado artículo, que es ordenar un 
nuevo juicio. 

4.10. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia comprueba, tras anali-
zar la decisión impugnada, que la juris-
dicción de apelación falló contrario al 
precedente de esta Sala, que establece: 
que, con nuestro sistema procesal vigen-
te, el procedimiento de apelación ha sido 
reformado y las facultades de la corte de 
apelación se encuentran más restringi-
das, debiendo respetar la inmutabilidad 
de los hechos fijados por el tribunal de 
mérito, sin alterarlos, salvo el caso de des-
naturalización de algún medio probato-
rio, siempre que no se incurra en viola-
ción al principio de inmediación; consi-
derando, que esta reforma se ampara en 
la protección de principios rectores del 
proceso penal acusatorio, como la orali-
dad, contradicción e inmediación, que en 
definitiva, garantizan la protección del 
derecho de defensa de las partes, siendo 
la inmediación imprescindible, sobre 
todo, al momento de valorar la prueba 
testimonial.

causa la actuación indebida del mencio-
nado señor o la fuerza mayor, situaciones 
que, de manera muy excepcional, podrán 
justificar la dilación del proceso, lo que no 
fue probado ni establecido en este caso. 

11.15. De ello concluimos que el proceso 
penal tuvo una duración clara y evidente-
mente superior a los 3 años previstos en 
el artículo 148 del Código Procesal Penal, 
antes de la modificación sufrida por ese 
texto mediante la Ley núm. 10-15. 

11.16. En este sentido es preciso puntuali-
zar o recalcar que, si bien es cierto que «la 
superación del plazo previsto en la norma 
procesal penal se inscribe en un período 
razonable, atendiendo a las particularida-
des del caso y la capacidad de respuesta 
del sistema», no es menos cierto que en 
la especie, y conforme a lo ya comproba-
do, el estudio de la sentencia recurrida no 
revela, de manera detallada y pormenori-
zada, cuáles fueron las particularidades 
del caso que generaron la dilación del 
proceso. Por tanto, la justificación que ha 
dado el tribunal a quo no es efectiva ni 
suficiente para explicar la dilación indebi-
da del proceso y, por tanto, para rechazar 
la solicitud de declaración de extinción 
de la acción, como lo pidió a tiempo el 
procesado. 

11.17. Ello pone de manifiesto que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia desconoció una de las garantías 
consustanciales al debido proceso, el 
derecho a un proceso sin dilaciones inde-
bidas o dentro de un plazo razonable, y, 
por consiguiente, incurrió en la violación 
del derecho a la tutela judicial efectiva 
del señor Reynaldo Alfredo Lebrón Fany. 
También, que dicho órgano incumplió su 

obligación constitucional de otorgar una 
buena administración de justicia, obliga-
ción que está en correspondencia con el 
deber debido a todo justiciable de una 
justicia oportuna y efectiva, principio car-
dinal de la buena administración, deriva-
do del derecho fundamental de acceso a 
la justicia.”

ceso, pero no  constituye una regla irre-
ductible, pues resumir ese criterio mera-
mente a lo previsto en la letra de la ley 
sería limitarlo a un cálculo exclusivamen-
te literal, sin aplicar la razonabilidad que 
debe caracterizar la actitud jurisdiccional 
del juzgador. Asimismo, señaló que el 
más Alto Tribunal Dominicano ha avala-
do el criterio de la Suprema Corte de Jus-
ticia que expresa que no todo proceso 
que exceda el plazo de duración máxima 
previsto por la ley vulnera la garantía de 
juzgamiento en plazo razonable, sino 
únicamente cuando resulte evidente la 
indebida dilación de la causa. Sin embar-
go, el Tribunal Constitucional procedió a 
analizar la garantía del plazo razonable 
refiriendo lo siguiente: 

“11.10. […] es en ese contexto, es decir, 
sobre la égida de esa visión garantista del 
proceso, que el legislador ha establecido 
plazos legales para el cumplimiento de 
muchos actos procesales o para la dura-
ción total de determinados procesos, 
sobre todo del proceso penal, debido a la 
importancia e implicaciones que éste 
conlleva para la libertad y la seguridad 
personal. Es por ello que cuando es el 
propio legislador quien ha establecido 
ese plazo, este ha de ser entendido como 
el plazo razonable propio del caso, al cual, 
por tanto, debe sujetarse el juzgador, 
quien solo puede apartarse de esa volun-
tad concreta cuando existan situaciones 
excepcionales que justifiquen las dilacio-
nes del proceso, las cuales deben ser 
debidamente explicitadas y computa-
das, fueras de las cuales ha de entender-
se que no han sido debidamente justifi-
cadas por el juzgador a cargo del proce-
so.

11.11.  En el presente caso, por tanto, la 
duración máxima del proceso llevado en 
contra Reynaldo Alfredo Lebrón Fany ha 
debido ser de tres (3) años o, a lo sumo, 
tres (3) y seis (6) meses, según las disposi-
ciones procesales citadas. Sin embargo, 
dicho proceso tuvo una duración de once 
(11) años, un (1) mes y diecinueve (19) días, 
duración que la Suprema Corte de Justi-
cia –para justificar la solicitud de extin-
ción del proceso– ha atribuido a la actua-
ción procesal indebida del señor Lebrón 
Fany, quien aduce lo contrario y afirma, 
en ese sentido, que la dilación del proce-
so es atribuible a causas imputables a los 
órganos judiciales actuantes en su caso, 
sobre todo, de manera específica, a la 
propia Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia.

11.14. Que no ocurrió así con las actuacio-
nes procesales encaminadas por las 
partes para conocer del recurso de casa-
ción, en el cual la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia tardo nueve 
(9) años, cuatro (4) meses y seis (6) días 
para decidir sobre el recurso de casación 
interpuesto el señor Reynaldo Alfredo 
Lebrón Fany, ya que el proceso tuvo una 
duración total de once (11) años, tres (3) 
meses y veinte (20) días, excediendo, así, 
en mucho, el plazo máximo del proceso 
penal, sin que se vislumbren en el expe-
diente cuáles fueron las situaciones razo-
nables, atendibles y justificadas que 
dieron lugar a que transcurriera tanto 
tiempo entre la fecha de interposición 
del recurso, siete (7) de marzo del dos mil 
doce (2012), y la decisión final dictada al 
respecto por la alta corte, treinta (30) de 
junio del dos mil veintiuno (2021), sin que 
haya constancia de que tan notoria y 
exorbitante dilación haya tenido como 

mento Judicial de Santo Domingo, quien 
luego de conocer del recurso de apela-
ción procedió a rechazar el mismo y con-
firmar la decisión emitida por primera 
instancia, por medio de la sentencia de 
fecha 23 de febrero de 2012. Que, no con-
forme con la decisión de segunda instan-
cia, el señor Reynaldo Alfredo Fany pro-
cedió a imponer un recurso de casación 
en fecha 7 de marzo de 2012, el cual fue 
declarado admisible en cuanto por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, quien fijó la audiencia de casa-
ción de fondo para el día 05 de febrero de 
2021 y emitió la sentencia de casación en 
fecha 30 de junio de 2021, durando el pro-
ceso penal, sin tener una decisión defini-
tiva once (11) años, tres (03) meses y 
veinte (20) días.

Cuestiones planteadas en el recurso
Defensa Técnica: 
El abogado representante del señor Rey-
naldo Alfredo Fany imputó a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
haber incurrido en una infracción consti-
tucional conforme lo previsto en el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y Procedimientos Consti-
tucionales por haber inobservado u omi-
tido el derecho a la tutela judicial efectiva 
y el debido proceso legal en la desesti-
mación de la extinción de la acción penal 
por vencimiento del plazo máximo de 
duración del proceso en razón de que 
luego de depositado el recurso de casa-
ción en fecha siete (07) de marzo del año 
dos mil doce (2012), sobrevino una inacti-
vidad indebida por parte de la misma 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, la cual no procedió al conoci-
miento del recurso de casación deposita-
do por Reynaldo Alfredo Lebrón, sino 
hasta el día nueve de marzo del año dos 

mil veintiuno (2021), incurriendo en  incu-
rrido en infracciones al derecho igualdad 
(art.39 de la Constitución Dominicana), 
principio derecho a una justicia accesible 
y oportuna (art. 69. de la Constitución Do-
minicana); el derecho a ser oído dentro 
de un plazo razonable (69.2 de la Consti-
tución Dominicana); el respeto al dere-
cho de defensa (art. 69.4 de la Constitu-
ción Dominicana).

¿Cómo se resolvió?

El Tribunal Constitucional procedió a 
admitir en cuanto a la forma, el recurso 
de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional y, por vías de consecuencia, 
procedió a acoger, en cuanto al fondo, el 
referido recurso de revisión constitucio-
nal de decisión jurisdiccional, anulando 
la sentencia emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia y ordenó 
el envío del expediente a la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia para que, 
según el mandato del artículo 54.10 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales proceda a conocer nue-
vamente este caso con estricto apego al 
criterio establecido por el Tribunal Cons-
titucional en la presente decisión.

Argumentos dados por el Tribunal

El Tribunal Constitucional, en primer 
orden, evidenció que la Suprema Corte 
de Justica los criterios que ha mantenido 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia respecto a la extinción de la 
acción penal, dentro de lo que se puede 
resaltar reconoció entendió que el plazo 
establecido por el artículo 148 del Código 
Procesal Penal es un parámetro para fijar 
límites razonables a la duración del pro-

4.11.  En ese sentido, cuando el legislador 
dominicano dispuso la facultad a la corte 
de apelación de dictar sentencia directa, 
estaba resguardando el principio de 
plazo razonable, evitando la celebración 
de juicios innecesarios que provocaran 
un retardo en la obligación del Estado de 
dar respuesta oportuna al imputado, sin 
transgredir las garantías de respuesta 
rápida que protege la Constitución domi-
nicana en el artículo 69.2 y el Código Pro-
cesal Penal en sus artículos 8 y 148. Es por 
ello, por lo cual el legislador dispuso, 
como facultad de las cortes de apelación, 
descritas en el artículo 422.2, que solo de 
manera excepcional podría ordenarse la 
celebración de un nuevo juicio. […]

4.12. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia también ha referido que 
las facultades antes señaladas no repre-
sentan para la corte de apelación y la 
corte de casación un poder absoluto, 
desprovisto de todo control, que les per-
mita decidir sin observar las garantías 
descritas en la norma procesal penal y el 
artículo 69 de la Constitución dominica-
na. En este sentido, cuando la jurisdic-
ción a qua dictó sentencia directa conde-
nando al imputado Miguel José Féliz 
Pérez, quien había sido descargado por 
el tribunal de juicio, está ejerciendo una 
función en la cual no puede ignorar los 
principios del juicio oral, así como los 
derechos y garantías de todas las partes 
al momento de realizar sus consideracio-
nes de las pruebas envueltas en el proce-
so.”

Sentencia Núm.  TC/1106/24
Expediente núm.  TC-04-2024-0760

Tribunal Constitucional de República 
Dominicana

País: República Dominicana 

Año: 2024

Fecha de la resolución: 30 de diciembre 
de 2024

Figuras penales involucradas: Asocia-
ción de malhechores, Homicidio, Viola-
ción al plazo de duración máxima del 
proceso.

Órgano Judicial que resolvió: Tribunal 
Constitucional de República Dominicana

Datos de la causa: Rechazo de la solici-
tud de extinción de la acción penal por 
vencimiento del plazo máximo de dura-
ción máxima del proceso, que, al mo-
mento del inicio del proceso, eran de 03 
años.  

Hechos relevantes:
El caso se trata de un proceso penal 
incoado en contra de los señores 
Ezequiel Robinson Almonte y Reynaldo 
Alfredo Fany, por violación a los artículos 
265, 266, 295 y 304 del Código Penal Do-
minicano y el artículo 39 de la Ley núm. 
36 en contra del señor Ariel Augusto Mos-
quea Mateo (occiso). En fecha 31 de mayo 
de 2011 se conoció, en primera instancia 
el juicio en contra de ambos imputados, 
donde al primero se le condenó a cinco 
(05) años privativos de libertad definitiva 
y al segundo se le condenó a veinte (20) 
años de privación definitiva de libertad. 
Que esa decisión fue recurrida en apela-
ción, siendo apoderada la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departa-
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Sentencia Penal No.  
SCJ-SS-25-0726

Dictada por la Suprema Corte de Justi-
cia. 

NUC núm. 3068-2021-EPEN-00401

País: República Dominicana

Fecha de la resolución: 30 de junio de 
2025

FIGURAS PENALES INVOLUCRADAS: 
Asociación de Malhechores, Asesinato, 
Violación Sexual.

Órgano Judicial que resolvió: Suprema 
Corte de Justicia de República Dominica-
na.

Datos de la causa: Luego de haber reci-
bido una sentencia absolutoria por insu-
ficiencia probatoria (declaración de la 
víctima y única testigo presencial) la 
fiscalía procedió a recurrir en apelación la 
decisión de primera instancia. Posterior-
mente, luego de conocido el recurso de 
apelación, la Corte A-quo procedió a 
acoger el recurso de apelación de la 
fiscalía, revocó la absolución y declaró la 
culpabilidad de la persona imputada por 
una pena privativa de libertad de 30 
años. Consecuentemente, la parte impu-
tada, por medio de su defensa técnica, 
presentó un recurso de casación en 
contra de la sentencia condenatoria.

Hechos Relevantes:
Al imputado se le acusa de haber enga-
ñado a un menor de edad para entrar a 

su casa, le golpea con un block dejándolo 
en estado agónico. Posteriormente la 
hermana menor de edad se acerca 
donde presuntamente está el imputado 
con la víctima y éste luego se la lleva a la 
hermana a una casa en construcción y 
allí la viola sexualmente.

Cuestiones planteadas en el recurso:
Defensa Técnica: La defensa técnica del 
imputado presentó como único medio 
de impugnación que la sentencia de la 
Corte de Apelación se caracterizaba por 
ser manifiestamente infundada por 
inobservancia de disposiciones de orden 
legal y constitucional que vulneran la 
tutela judicial efectiva y el debido proce-
so de ley, el principio de oralidad e inme-
diación, así como violación al derecho de 
defensa. El argumento principal del refe-
rido medio de impugnación se sustentó 
sobre la base de que la víctima, único tes-
tigo presencial, no declaró en la audien-
cia de juicio de manera persona ni a 
través del mecanismo de circuito cerrado 
de Cámara Gessell como anticipo de 
prueba. Por otro lado, la defensa estable-
ció en su recurso que, al dar a entender 
que las declaraciones testimoniales de la 
víctima fueron reproducidas en fondo, la 
Corte A-quo incurrió en una desnaturali-
zación de los hechos fijados por el tribu-
nal de juicio, aunado al hecho de la viola-
ción al principio de oralidad, inmediación 
y derecho de defensa en razón de que la 
Corte A-quo procedió a valorar de 
manera directa las pruebas testimoniales 
del órgano acusador sin haberse repro-
ducido medio de prueba alguno en 
segunda instancia, inobservando los 
referidos principios, lo cual conlleva la 
imposición de una condena arbitraria. 

¿Cómo se resolvió?: 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia procedió a declarar con lugar el 
recurso interpuesto por Miguel José Feliz 
Pérez, contra la sentencia penal dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Bara-
hona el 10 de enero de 2025, casando la 
referida decisión y, en consecuencia, 
ordenando el envío del asunto por ante el 
Tribunal Colegiado del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, para que otra conformación 
pueda conocer la celebración total de un 
nuevo juicio.

Argumentos dados por el Tribunal. 

La Segunda Sala Penal de la Suprema 
Corte de Justicia advirtió que los jueces 
de la Corte A-quo no evaluaron el caso 
sobre la base de las comprobaciones de 
hecho fijadas por la sentencia apelada, 
sino que establecen unos hechos distin-
tos a los contenidos en la decisión del 
tribunal de primer grado, sin valorar de 
manera directa, y conforme lo dispone la 
norma procesal (artículos 172 y 333), las 
pruebas presentadas en el juicio y que 
fueron valoradas por la juez de fondo 
para descargar al imputado, además de 
no concederle la oportunidad de refutar 
su valoración, incurriendo con ello en una 
afectación de derecho y una violación al 
principio de inmediación. En ese sentido, 
procedió a precisar siguiente el criterio:

“4.9. En este sentido, conviene precisar el 
criterio de esta alzada, referente a que la 
facultad conferida a las cortes de apela-
ción, por el artículo 422.1 del Código Pro-
cesal Penal, que les permite dictar sen-
tencia directa, es con la condición de que 
la misma sea sobre la base de las com-

probaciones de hechos ya fijados en la 
sentencia recurrida y de la valoración de 
las pruebas propuestas y recibidas en 
apoyo de los medios planteados en el 
recurso. Es decir, que primero la Corte a 
qua debe llevar a cabo un proceso de 
validación de los hechos juzgados por el 
tribunal de juicio, a fin de no volver a juz-
garlos nuevamente, salvo que, en ese 
proceso de comprobación, limitada a los 
vicios del recurso, se descubran nuevos 
hechos o circunstancias que resulten de 
actuaciones distintas de las realizadas y 
especificadas en dicha decisión, caso en 
el cual tendría la opción número dos del 
precitado artículo, que es ordenar un 
nuevo juicio. 

4.10. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia comprueba, tras anali-
zar la decisión impugnada, que la juris-
dicción de apelación falló contrario al 
precedente de esta Sala, que establece: 
que, con nuestro sistema procesal vigen-
te, el procedimiento de apelación ha sido 
reformado y las facultades de la corte de 
apelación se encuentran más restringi-
das, debiendo respetar la inmutabilidad 
de los hechos fijados por el tribunal de 
mérito, sin alterarlos, salvo el caso de des-
naturalización de algún medio probato-
rio, siempre que no se incurra en viola-
ción al principio de inmediación; consi-
derando, que esta reforma se ampara en 
la protección de principios rectores del 
proceso penal acusatorio, como la orali-
dad, contradicción e inmediación, que en 
definitiva, garantizan la protección del 
derecho de defensa de las partes, siendo 
la inmediación imprescindible, sobre 
todo, al momento de valorar la prueba 
testimonial.

causa la actuación indebida del mencio-
nado señor o la fuerza mayor, situaciones 
que, de manera muy excepcional, podrán 
justificar la dilación del proceso, lo que no 
fue probado ni establecido en este caso. 

11.15. De ello concluimos que el proceso 
penal tuvo una duración clara y evidente-
mente superior a los 3 años previstos en 
el artículo 148 del Código Procesal Penal, 
antes de la modificación sufrida por ese 
texto mediante la Ley núm. 10-15. 

11.16. En este sentido es preciso puntuali-
zar o recalcar que, si bien es cierto que «la 
superación del plazo previsto en la norma 
procesal penal se inscribe en un período 
razonable, atendiendo a las particularida-
des del caso y la capacidad de respuesta 
del sistema», no es menos cierto que en 
la especie, y conforme a lo ya comproba-
do, el estudio de la sentencia recurrida no 
revela, de manera detallada y pormenori-
zada, cuáles fueron las particularidades 
del caso que generaron la dilación del 
proceso. Por tanto, la justificación que ha 
dado el tribunal a quo no es efectiva ni 
suficiente para explicar la dilación indebi-
da del proceso y, por tanto, para rechazar 
la solicitud de declaración de extinción 
de la acción, como lo pidió a tiempo el 
procesado. 

11.17. Ello pone de manifiesto que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia desconoció una de las garantías 
consustanciales al debido proceso, el 
derecho a un proceso sin dilaciones inde-
bidas o dentro de un plazo razonable, y, 
por consiguiente, incurrió en la violación 
del derecho a la tutela judicial efectiva 
del señor Reynaldo Alfredo Lebrón Fany. 
También, que dicho órgano incumplió su 

obligación constitucional de otorgar una 
buena administración de justicia, obliga-
ción que está en correspondencia con el 
deber debido a todo justiciable de una 
justicia oportuna y efectiva, principio car-
dinal de la buena administración, deriva-
do del derecho fundamental de acceso a 
la justicia.”

ceso, pero no  constituye una regla irre-
ductible, pues resumir ese criterio mera-
mente a lo previsto en la letra de la ley 
sería limitarlo a un cálculo exclusivamen-
te literal, sin aplicar la razonabilidad que 
debe caracterizar la actitud jurisdiccional 
del juzgador. Asimismo, señaló que el 
más Alto Tribunal Dominicano ha avala-
do el criterio de la Suprema Corte de Jus-
ticia que expresa que no todo proceso 
que exceda el plazo de duración máxima 
previsto por la ley vulnera la garantía de 
juzgamiento en plazo razonable, sino 
únicamente cuando resulte evidente la 
indebida dilación de la causa. Sin embar-
go, el Tribunal Constitucional procedió a 
analizar la garantía del plazo razonable 
refiriendo lo siguiente: 

“11.10. […] es en ese contexto, es decir, 
sobre la égida de esa visión garantista del 
proceso, que el legislador ha establecido 
plazos legales para el cumplimiento de 
muchos actos procesales o para la dura-
ción total de determinados procesos, 
sobre todo del proceso penal, debido a la 
importancia e implicaciones que éste 
conlleva para la libertad y la seguridad 
personal. Es por ello que cuando es el 
propio legislador quien ha establecido 
ese plazo, este ha de ser entendido como 
el plazo razonable propio del caso, al cual, 
por tanto, debe sujetarse el juzgador, 
quien solo puede apartarse de esa volun-
tad concreta cuando existan situaciones 
excepcionales que justifiquen las dilacio-
nes del proceso, las cuales deben ser 
debidamente explicitadas y computa-
das, fueras de las cuales ha de entender-
se que no han sido debidamente justifi-
cadas por el juzgador a cargo del proce-
so.

11.11.  En el presente caso, por tanto, la 
duración máxima del proceso llevado en 
contra Reynaldo Alfredo Lebrón Fany ha 
debido ser de tres (3) años o, a lo sumo, 
tres (3) y seis (6) meses, según las disposi-
ciones procesales citadas. Sin embargo, 
dicho proceso tuvo una duración de once 
(11) años, un (1) mes y diecinueve (19) días, 
duración que la Suprema Corte de Justi-
cia –para justificar la solicitud de extin-
ción del proceso– ha atribuido a la actua-
ción procesal indebida del señor Lebrón 
Fany, quien aduce lo contrario y afirma, 
en ese sentido, que la dilación del proce-
so es atribuible a causas imputables a los 
órganos judiciales actuantes en su caso, 
sobre todo, de manera específica, a la 
propia Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia.

11.14. Que no ocurrió así con las actuacio-
nes procesales encaminadas por las 
partes para conocer del recurso de casa-
ción, en el cual la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia tardo nueve 
(9) años, cuatro (4) meses y seis (6) días 
para decidir sobre el recurso de casación 
interpuesto el señor Reynaldo Alfredo 
Lebrón Fany, ya que el proceso tuvo una 
duración total de once (11) años, tres (3) 
meses y veinte (20) días, excediendo, así, 
en mucho, el plazo máximo del proceso 
penal, sin que se vislumbren en el expe-
diente cuáles fueron las situaciones razo-
nables, atendibles y justificadas que 
dieron lugar a que transcurriera tanto 
tiempo entre la fecha de interposición 
del recurso, siete (7) de marzo del dos mil 
doce (2012), y la decisión final dictada al 
respecto por la alta corte, treinta (30) de 
junio del dos mil veintiuno (2021), sin que 
haya constancia de que tan notoria y 
exorbitante dilación haya tenido como 

mento Judicial de Santo Domingo, quien 
luego de conocer del recurso de apela-
ción procedió a rechazar el mismo y con-
firmar la decisión emitida por primera 
instancia, por medio de la sentencia de 
fecha 23 de febrero de 2012. Que, no con-
forme con la decisión de segunda instan-
cia, el señor Reynaldo Alfredo Fany pro-
cedió a imponer un recurso de casación 
en fecha 7 de marzo de 2012, el cual fue 
declarado admisible en cuanto por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, quien fijó la audiencia de casa-
ción de fondo para el día 05 de febrero de 
2021 y emitió la sentencia de casación en 
fecha 30 de junio de 2021, durando el pro-
ceso penal, sin tener una decisión defini-
tiva once (11) años, tres (03) meses y 
veinte (20) días.

Cuestiones planteadas en el recurso
Defensa Técnica: 
El abogado representante del señor Rey-
naldo Alfredo Fany imputó a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
haber incurrido en una infracción consti-
tucional conforme lo previsto en el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y Procedimientos Consti-
tucionales por haber inobservado u omi-
tido el derecho a la tutela judicial efectiva 
y el debido proceso legal en la desesti-
mación de la extinción de la acción penal 
por vencimiento del plazo máximo de 
duración del proceso en razón de que 
luego de depositado el recurso de casa-
ción en fecha siete (07) de marzo del año 
dos mil doce (2012), sobrevino una inacti-
vidad indebida por parte de la misma 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, la cual no procedió al conoci-
miento del recurso de casación deposita-
do por Reynaldo Alfredo Lebrón, sino 
hasta el día nueve de marzo del año dos 

mil veintiuno (2021), incurriendo en  incu-
rrido en infracciones al derecho igualdad 
(art.39 de la Constitución Dominicana), 
principio derecho a una justicia accesible 
y oportuna (art. 69. de la Constitución Do-
minicana); el derecho a ser oído dentro 
de un plazo razonable (69.2 de la Consti-
tución Dominicana); el respeto al dere-
cho de defensa (art. 69.4 de la Constitu-
ción Dominicana).

¿Cómo se resolvió?

El Tribunal Constitucional procedió a 
admitir en cuanto a la forma, el recurso 
de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional y, por vías de consecuencia, 
procedió a acoger, en cuanto al fondo, el 
referido recurso de revisión constitucio-
nal de decisión jurisdiccional, anulando 
la sentencia emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia y ordenó 
el envío del expediente a la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia para que, 
según el mandato del artículo 54.10 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales proceda a conocer nue-
vamente este caso con estricto apego al 
criterio establecido por el Tribunal Cons-
titucional en la presente decisión.

Argumentos dados por el Tribunal

El Tribunal Constitucional, en primer 
orden, evidenció que la Suprema Corte 
de Justica los criterios que ha mantenido 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia respecto a la extinción de la 
acción penal, dentro de lo que se puede 
resaltar reconoció entendió que el plazo 
establecido por el artículo 148 del Código 
Procesal Penal es un parámetro para fijar 
límites razonables a la duración del pro-

4.11.  En ese sentido, cuando el legislador 
dominicano dispuso la facultad a la corte 
de apelación de dictar sentencia directa, 
estaba resguardando el principio de 
plazo razonable, evitando la celebración 
de juicios innecesarios que provocaran 
un retardo en la obligación del Estado de 
dar respuesta oportuna al imputado, sin 
transgredir las garantías de respuesta 
rápida que protege la Constitución domi-
nicana en el artículo 69.2 y el Código Pro-
cesal Penal en sus artículos 8 y 148. Es por 
ello, por lo cual el legislador dispuso, 
como facultad de las cortes de apelación, 
descritas en el artículo 422.2, que solo de 
manera excepcional podría ordenarse la 
celebración de un nuevo juicio. […]

4.12. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia también ha referido que 
las facultades antes señaladas no repre-
sentan para la corte de apelación y la 
corte de casación un poder absoluto, 
desprovisto de todo control, que les per-
mita decidir sin observar las garantías 
descritas en la norma procesal penal y el 
artículo 69 de la Constitución dominica-
na. En este sentido, cuando la jurisdic-
ción a qua dictó sentencia directa conde-
nando al imputado Miguel José Féliz 
Pérez, quien había sido descargado por 
el tribunal de juicio, está ejerciendo una 
función en la cual no puede ignorar los 
principios del juicio oral, así como los 
derechos y garantías de todas las partes 
al momento de realizar sus consideracio-
nes de las pruebas envueltas en el proce-
so.”

Sentencia Núm.  TC/1106/24
Expediente núm.  TC-04-2024-0760

Tribunal Constitucional de República 
Dominicana

País: República Dominicana 

Año: 2024

Fecha de la resolución: 30 de diciembre 
de 2024

Figuras penales involucradas: Asocia-
ción de malhechores, Homicidio, Viola-
ción al plazo de duración máxima del 
proceso.

Órgano Judicial que resolvió: Tribunal 
Constitucional de República Dominicana

Datos de la causa: Rechazo de la solici-
tud de extinción de la acción penal por 
vencimiento del plazo máximo de dura-
ción máxima del proceso, que, al mo-
mento del inicio del proceso, eran de 03 
años.  

Hechos relevantes:
El caso se trata de un proceso penal 
incoado en contra de los señores 
Ezequiel Robinson Almonte y Reynaldo 
Alfredo Fany, por violación a los artículos 
265, 266, 295 y 304 del Código Penal Do-
minicano y el artículo 39 de la Ley núm. 
36 en contra del señor Ariel Augusto Mos-
quea Mateo (occiso). En fecha 31 de mayo 
de 2011 se conoció, en primera instancia 
el juicio en contra de ambos imputados, 
donde al primero se le condenó a cinco 
(05) años privativos de libertad definitiva 
y al segundo se le condenó a veinte (20) 
años de privación definitiva de libertad. 
Que esa decisión fue recurrida en apela-
ción, siendo apoderada la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departa-
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Sentencia Penal No.  
SCJ-SS-25-0726

Dictada por la Suprema Corte de Justi-
cia. 

NUC núm. 3068-2021-EPEN-00401

País: República Dominicana

Fecha de la resolución: 30 de junio de 
2025

FIGURAS PENALES INVOLUCRADAS: 
Asociación de Malhechores, Asesinato, 
Violación Sexual.

Órgano Judicial que resolvió: Suprema 
Corte de Justicia de República Dominica-
na.

Datos de la causa: Luego de haber reci-
bido una sentencia absolutoria por insu-
ficiencia probatoria (declaración de la 
víctima y única testigo presencial) la 
fiscalía procedió a recurrir en apelación la 
decisión de primera instancia. Posterior-
mente, luego de conocido el recurso de 
apelación, la Corte A-quo procedió a 
acoger el recurso de apelación de la 
fiscalía, revocó la absolución y declaró la 
culpabilidad de la persona imputada por 
una pena privativa de libertad de 30 
años. Consecuentemente, la parte impu-
tada, por medio de su defensa técnica, 
presentó un recurso de casación en 
contra de la sentencia condenatoria.

Hechos Relevantes:
Al imputado se le acusa de haber enga-
ñado a un menor de edad para entrar a 

su casa, le golpea con un block dejándolo 
en estado agónico. Posteriormente la 
hermana menor de edad se acerca 
donde presuntamente está el imputado 
con la víctima y éste luego se la lleva a la 
hermana a una casa en construcción y 
allí la viola sexualmente.

Cuestiones planteadas en el recurso:
Defensa Técnica: La defensa técnica del 
imputado presentó como único medio 
de impugnación que la sentencia de la 
Corte de Apelación se caracterizaba por 
ser manifiestamente infundada por 
inobservancia de disposiciones de orden 
legal y constitucional que vulneran la 
tutela judicial efectiva y el debido proce-
so de ley, el principio de oralidad e inme-
diación, así como violación al derecho de 
defensa. El argumento principal del refe-
rido medio de impugnación se sustentó 
sobre la base de que la víctima, único tes-
tigo presencial, no declaró en la audien-
cia de juicio de manera persona ni a 
través del mecanismo de circuito cerrado 
de Cámara Gessell como anticipo de 
prueba. Por otro lado, la defensa estable-
ció en su recurso que, al dar a entender 
que las declaraciones testimoniales de la 
víctima fueron reproducidas en fondo, la 
Corte A-quo incurrió en una desnaturali-
zación de los hechos fijados por el tribu-
nal de juicio, aunado al hecho de la viola-
ción al principio de oralidad, inmediación 
y derecho de defensa en razón de que la 
Corte A-quo procedió a valorar de 
manera directa las pruebas testimoniales 
del órgano acusador sin haberse repro-
ducido medio de prueba alguno en 
segunda instancia, inobservando los 
referidos principios, lo cual conlleva la 
imposición de una condena arbitraria. 

¿Cómo se resolvió?: 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia procedió a declarar con lugar el 
recurso interpuesto por Miguel José Feliz 
Pérez, contra la sentencia penal dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Bara-
hona el 10 de enero de 2025, casando la 
referida decisión y, en consecuencia, 
ordenando el envío del asunto por ante el 
Tribunal Colegiado del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, para que otra conformación 
pueda conocer la celebración total de un 
nuevo juicio.

Argumentos dados por el Tribunal. 

La Segunda Sala Penal de la Suprema 
Corte de Justicia advirtió que los jueces 
de la Corte A-quo no evaluaron el caso 
sobre la base de las comprobaciones de 
hecho fijadas por la sentencia apelada, 
sino que establecen unos hechos distin-
tos a los contenidos en la decisión del 
tribunal de primer grado, sin valorar de 
manera directa, y conforme lo dispone la 
norma procesal (artículos 172 y 333), las 
pruebas presentadas en el juicio y que 
fueron valoradas por la juez de fondo 
para descargar al imputado, además de 
no concederle la oportunidad de refutar 
su valoración, incurriendo con ello en una 
afectación de derecho y una violación al 
principio de inmediación. En ese sentido, 
procedió a precisar siguiente el criterio:

“4.9. En este sentido, conviene precisar el 
criterio de esta alzada, referente a que la 
facultad conferida a las cortes de apela-
ción, por el artículo 422.1 del Código Pro-
cesal Penal, que les permite dictar sen-
tencia directa, es con la condición de que 
la misma sea sobre la base de las com-

probaciones de hechos ya fijados en la 
sentencia recurrida y de la valoración de 
las pruebas propuestas y recibidas en 
apoyo de los medios planteados en el 
recurso. Es decir, que primero la Corte a 
qua debe llevar a cabo un proceso de 
validación de los hechos juzgados por el 
tribunal de juicio, a fin de no volver a juz-
garlos nuevamente, salvo que, en ese 
proceso de comprobación, limitada a los 
vicios del recurso, se descubran nuevos 
hechos o circunstancias que resulten de 
actuaciones distintas de las realizadas y 
especificadas en dicha decisión, caso en 
el cual tendría la opción número dos del 
precitado artículo, que es ordenar un 
nuevo juicio. 

4.10. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia comprueba, tras anali-
zar la decisión impugnada, que la juris-
dicción de apelación falló contrario al 
precedente de esta Sala, que establece: 
que, con nuestro sistema procesal vigen-
te, el procedimiento de apelación ha sido 
reformado y las facultades de la corte de 
apelación se encuentran más restringi-
das, debiendo respetar la inmutabilidad 
de los hechos fijados por el tribunal de 
mérito, sin alterarlos, salvo el caso de des-
naturalización de algún medio probato-
rio, siempre que no se incurra en viola-
ción al principio de inmediación; consi-
derando, que esta reforma se ampara en 
la protección de principios rectores del 
proceso penal acusatorio, como la orali-
dad, contradicción e inmediación, que en 
definitiva, garantizan la protección del 
derecho de defensa de las partes, siendo 
la inmediación imprescindible, sobre 
todo, al momento de valorar la prueba 
testimonial.

causa la actuación indebida del mencio-
nado señor o la fuerza mayor, situaciones 
que, de manera muy excepcional, podrán 
justificar la dilación del proceso, lo que no 
fue probado ni establecido en este caso. 

11.15. De ello concluimos que el proceso 
penal tuvo una duración clara y evidente-
mente superior a los 3 años previstos en 
el artículo 148 del Código Procesal Penal, 
antes de la modificación sufrida por ese 
texto mediante la Ley núm. 10-15. 

11.16. En este sentido es preciso puntuali-
zar o recalcar que, si bien es cierto que «la 
superación del plazo previsto en la norma 
procesal penal se inscribe en un período 
razonable, atendiendo a las particularida-
des del caso y la capacidad de respuesta 
del sistema», no es menos cierto que en 
la especie, y conforme a lo ya comproba-
do, el estudio de la sentencia recurrida no 
revela, de manera detallada y pormenori-
zada, cuáles fueron las particularidades 
del caso que generaron la dilación del 
proceso. Por tanto, la justificación que ha 
dado el tribunal a quo no es efectiva ni 
suficiente para explicar la dilación indebi-
da del proceso y, por tanto, para rechazar 
la solicitud de declaración de extinción 
de la acción, como lo pidió a tiempo el 
procesado. 

11.17. Ello pone de manifiesto que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia desconoció una de las garantías 
consustanciales al debido proceso, el 
derecho a un proceso sin dilaciones inde-
bidas o dentro de un plazo razonable, y, 
por consiguiente, incurrió en la violación 
del derecho a la tutela judicial efectiva 
del señor Reynaldo Alfredo Lebrón Fany. 
También, que dicho órgano incumplió su 

obligación constitucional de otorgar una 
buena administración de justicia, obliga-
ción que está en correspondencia con el 
deber debido a todo justiciable de una 
justicia oportuna y efectiva, principio car-
dinal de la buena administración, deriva-
do del derecho fundamental de acceso a 
la justicia.”

ceso, pero no  constituye una regla irre-
ductible, pues resumir ese criterio mera-
mente a lo previsto en la letra de la ley 
sería limitarlo a un cálculo exclusivamen-
te literal, sin aplicar la razonabilidad que 
debe caracterizar la actitud jurisdiccional 
del juzgador. Asimismo, señaló que el 
más Alto Tribunal Dominicano ha avala-
do el criterio de la Suprema Corte de Jus-
ticia que expresa que no todo proceso 
que exceda el plazo de duración máxima 
previsto por la ley vulnera la garantía de 
juzgamiento en plazo razonable, sino 
únicamente cuando resulte evidente la 
indebida dilación de la causa. Sin embar-
go, el Tribunal Constitucional procedió a 
analizar la garantía del plazo razonable 
refiriendo lo siguiente: 

“11.10. […] es en ese contexto, es decir, 
sobre la égida de esa visión garantista del 
proceso, que el legislador ha establecido 
plazos legales para el cumplimiento de 
muchos actos procesales o para la dura-
ción total de determinados procesos, 
sobre todo del proceso penal, debido a la 
importancia e implicaciones que éste 
conlleva para la libertad y la seguridad 
personal. Es por ello que cuando es el 
propio legislador quien ha establecido 
ese plazo, este ha de ser entendido como 
el plazo razonable propio del caso, al cual, 
por tanto, debe sujetarse el juzgador, 
quien solo puede apartarse de esa volun-
tad concreta cuando existan situaciones 
excepcionales que justifiquen las dilacio-
nes del proceso, las cuales deben ser 
debidamente explicitadas y computa-
das, fueras de las cuales ha de entender-
se que no han sido debidamente justifi-
cadas por el juzgador a cargo del proce-
so.

11.11.  En el presente caso, por tanto, la 
duración máxima del proceso llevado en 
contra Reynaldo Alfredo Lebrón Fany ha 
debido ser de tres (3) años o, a lo sumo, 
tres (3) y seis (6) meses, según las disposi-
ciones procesales citadas. Sin embargo, 
dicho proceso tuvo una duración de once 
(11) años, un (1) mes y diecinueve (19) días, 
duración que la Suprema Corte de Justi-
cia –para justificar la solicitud de extin-
ción del proceso– ha atribuido a la actua-
ción procesal indebida del señor Lebrón 
Fany, quien aduce lo contrario y afirma, 
en ese sentido, que la dilación del proce-
so es atribuible a causas imputables a los 
órganos judiciales actuantes en su caso, 
sobre todo, de manera específica, a la 
propia Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia.

11.14. Que no ocurrió así con las actuacio-
nes procesales encaminadas por las 
partes para conocer del recurso de casa-
ción, en el cual la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia tardo nueve 
(9) años, cuatro (4) meses y seis (6) días 
para decidir sobre el recurso de casación 
interpuesto el señor Reynaldo Alfredo 
Lebrón Fany, ya que el proceso tuvo una 
duración total de once (11) años, tres (3) 
meses y veinte (20) días, excediendo, así, 
en mucho, el plazo máximo del proceso 
penal, sin que se vislumbren en el expe-
diente cuáles fueron las situaciones razo-
nables, atendibles y justificadas que 
dieron lugar a que transcurriera tanto 
tiempo entre la fecha de interposición 
del recurso, siete (7) de marzo del dos mil 
doce (2012), y la decisión final dictada al 
respecto por la alta corte, treinta (30) de 
junio del dos mil veintiuno (2021), sin que 
haya constancia de que tan notoria y 
exorbitante dilación haya tenido como 

mento Judicial de Santo Domingo, quien 
luego de conocer del recurso de apela-
ción procedió a rechazar el mismo y con-
firmar la decisión emitida por primera 
instancia, por medio de la sentencia de 
fecha 23 de febrero de 2012. Que, no con-
forme con la decisión de segunda instan-
cia, el señor Reynaldo Alfredo Fany pro-
cedió a imponer un recurso de casación 
en fecha 7 de marzo de 2012, el cual fue 
declarado admisible en cuanto por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, quien fijó la audiencia de casa-
ción de fondo para el día 05 de febrero de 
2021 y emitió la sentencia de casación en 
fecha 30 de junio de 2021, durando el pro-
ceso penal, sin tener una decisión defini-
tiva once (11) años, tres (03) meses y 
veinte (20) días.

Cuestiones planteadas en el recurso
Defensa Técnica: 
El abogado representante del señor Rey-
naldo Alfredo Fany imputó a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
haber incurrido en una infracción consti-
tucional conforme lo previsto en el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y Procedimientos Consti-
tucionales por haber inobservado u omi-
tido el derecho a la tutela judicial efectiva 
y el debido proceso legal en la desesti-
mación de la extinción de la acción penal 
por vencimiento del plazo máximo de 
duración del proceso en razón de que 
luego de depositado el recurso de casa-
ción en fecha siete (07) de marzo del año 
dos mil doce (2012), sobrevino una inacti-
vidad indebida por parte de la misma 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, la cual no procedió al conoci-
miento del recurso de casación deposita-
do por Reynaldo Alfredo Lebrón, sino 
hasta el día nueve de marzo del año dos 

mil veintiuno (2021), incurriendo en  incu-
rrido en infracciones al derecho igualdad 
(art.39 de la Constitución Dominicana), 
principio derecho a una justicia accesible 
y oportuna (art. 69. de la Constitución Do-
minicana); el derecho a ser oído dentro 
de un plazo razonable (69.2 de la Consti-
tución Dominicana); el respeto al dere-
cho de defensa (art. 69.4 de la Constitu-
ción Dominicana).

¿Cómo se resolvió?

El Tribunal Constitucional procedió a 
admitir en cuanto a la forma, el recurso 
de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional y, por vías de consecuencia, 
procedió a acoger, en cuanto al fondo, el 
referido recurso de revisión constitucio-
nal de decisión jurisdiccional, anulando 
la sentencia emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia y ordenó 
el envío del expediente a la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia para que, 
según el mandato del artículo 54.10 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales proceda a conocer nue-
vamente este caso con estricto apego al 
criterio establecido por el Tribunal Cons-
titucional en la presente decisión.

Argumentos dados por el Tribunal

El Tribunal Constitucional, en primer 
orden, evidenció que la Suprema Corte 
de Justica los criterios que ha mantenido 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia respecto a la extinción de la 
acción penal, dentro de lo que se puede 
resaltar reconoció entendió que el plazo 
establecido por el artículo 148 del Código 
Procesal Penal es un parámetro para fijar 
límites razonables a la duración del pro-

4.11.  En ese sentido, cuando el legislador 
dominicano dispuso la facultad a la corte 
de apelación de dictar sentencia directa, 
estaba resguardando el principio de 
plazo razonable, evitando la celebración 
de juicios innecesarios que provocaran 
un retardo en la obligación del Estado de 
dar respuesta oportuna al imputado, sin 
transgredir las garantías de respuesta 
rápida que protege la Constitución domi-
nicana en el artículo 69.2 y el Código Pro-
cesal Penal en sus artículos 8 y 148. Es por 
ello, por lo cual el legislador dispuso, 
como facultad de las cortes de apelación, 
descritas en el artículo 422.2, que solo de 
manera excepcional podría ordenarse la 
celebración de un nuevo juicio. […]

4.12. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia también ha referido que 
las facultades antes señaladas no repre-
sentan para la corte de apelación y la 
corte de casación un poder absoluto, 
desprovisto de todo control, que les per-
mita decidir sin observar las garantías 
descritas en la norma procesal penal y el 
artículo 69 de la Constitución dominica-
na. En este sentido, cuando la jurisdic-
ción a qua dictó sentencia directa conde-
nando al imputado Miguel José Féliz 
Pérez, quien había sido descargado por 
el tribunal de juicio, está ejerciendo una 
función en la cual no puede ignorar los 
principios del juicio oral, así como los 
derechos y garantías de todas las partes 
al momento de realizar sus consideracio-
nes de las pruebas envueltas en el proce-
so.”

Sentencia Núm.  TC/1106/24
Expediente núm.  TC-04-2024-0760

Tribunal Constitucional de República 
Dominicana

País: República Dominicana 

Año: 2024

Fecha de la resolución: 30 de diciembre 
de 2024

Figuras penales involucradas: Asocia-
ción de malhechores, Homicidio, Viola-
ción al plazo de duración máxima del 
proceso.

Órgano Judicial que resolvió: Tribunal 
Constitucional de República Dominicana

Datos de la causa: Rechazo de la solici-
tud de extinción de la acción penal por 
vencimiento del plazo máximo de dura-
ción máxima del proceso, que, al mo-
mento del inicio del proceso, eran de 03 
años.  

Hechos relevantes:
El caso se trata de un proceso penal 
incoado en contra de los señores 
Ezequiel Robinson Almonte y Reynaldo 
Alfredo Fany, por violación a los artículos 
265, 266, 295 y 304 del Código Penal Do-
minicano y el artículo 39 de la Ley núm. 
36 en contra del señor Ariel Augusto Mos-
quea Mateo (occiso). En fecha 31 de mayo 
de 2011 se conoció, en primera instancia 
el juicio en contra de ambos imputados, 
donde al primero se le condenó a cinco 
(05) años privativos de libertad definitiva 
y al segundo se le condenó a veinte (20) 
años de privación definitiva de libertad. 
Que esa decisión fue recurrida en apela-
ción, siendo apoderada la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departa-
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Sentencia Penal No.  
SCJ-SS-25-0726

Dictada por la Suprema Corte de Justi-
cia. 

NUC núm. 3068-2021-EPEN-00401

País: República Dominicana

Fecha de la resolución: 30 de junio de 
2025

FIGURAS PENALES INVOLUCRADAS: 
Asociación de Malhechores, Asesinato, 
Violación Sexual.

Órgano Judicial que resolvió: Suprema 
Corte de Justicia de República Dominica-
na.

Datos de la causa: Luego de haber reci-
bido una sentencia absolutoria por insu-
ficiencia probatoria (declaración de la 
víctima y única testigo presencial) la 
fiscalía procedió a recurrir en apelación la 
decisión de primera instancia. Posterior-
mente, luego de conocido el recurso de 
apelación, la Corte A-quo procedió a 
acoger el recurso de apelación de la 
fiscalía, revocó la absolución y declaró la 
culpabilidad de la persona imputada por 
una pena privativa de libertad de 30 
años. Consecuentemente, la parte impu-
tada, por medio de su defensa técnica, 
presentó un recurso de casación en 
contra de la sentencia condenatoria.

Hechos Relevantes:
Al imputado se le acusa de haber enga-
ñado a un menor de edad para entrar a 

su casa, le golpea con un block dejándolo 
en estado agónico. Posteriormente la 
hermana menor de edad se acerca 
donde presuntamente está el imputado 
con la víctima y éste luego se la lleva a la 
hermana a una casa en construcción y 
allí la viola sexualmente.

Cuestiones planteadas en el recurso:
Defensa Técnica: La defensa técnica del 
imputado presentó como único medio 
de impugnación que la sentencia de la 
Corte de Apelación se caracterizaba por 
ser manifiestamente infundada por 
inobservancia de disposiciones de orden 
legal y constitucional que vulneran la 
tutela judicial efectiva y el debido proce-
so de ley, el principio de oralidad e inme-
diación, así como violación al derecho de 
defensa. El argumento principal del refe-
rido medio de impugnación se sustentó 
sobre la base de que la víctima, único tes-
tigo presencial, no declaró en la audien-
cia de juicio de manera persona ni a 
través del mecanismo de circuito cerrado 
de Cámara Gessell como anticipo de 
prueba. Por otro lado, la defensa estable-
ció en su recurso que, al dar a entender 
que las declaraciones testimoniales de la 
víctima fueron reproducidas en fondo, la 
Corte A-quo incurrió en una desnaturali-
zación de los hechos fijados por el tribu-
nal de juicio, aunado al hecho de la viola-
ción al principio de oralidad, inmediación 
y derecho de defensa en razón de que la 
Corte A-quo procedió a valorar de 
manera directa las pruebas testimoniales 
del órgano acusador sin haberse repro-
ducido medio de prueba alguno en 
segunda instancia, inobservando los 
referidos principios, lo cual conlleva la 
imposición de una condena arbitraria. 

¿Cómo se resolvió?: 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia procedió a declarar con lugar el 
recurso interpuesto por Miguel José Feliz 
Pérez, contra la sentencia penal dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Bara-
hona el 10 de enero de 2025, casando la 
referida decisión y, en consecuencia, 
ordenando el envío del asunto por ante el 
Tribunal Colegiado del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, para que otra conformación 
pueda conocer la celebración total de un 
nuevo juicio.

Argumentos dados por el Tribunal. 

La Segunda Sala Penal de la Suprema 
Corte de Justicia advirtió que los jueces 
de la Corte A-quo no evaluaron el caso 
sobre la base de las comprobaciones de 
hecho fijadas por la sentencia apelada, 
sino que establecen unos hechos distin-
tos a los contenidos en la decisión del 
tribunal de primer grado, sin valorar de 
manera directa, y conforme lo dispone la 
norma procesal (artículos 172 y 333), las 
pruebas presentadas en el juicio y que 
fueron valoradas por la juez de fondo 
para descargar al imputado, además de 
no concederle la oportunidad de refutar 
su valoración, incurriendo con ello en una 
afectación de derecho y una violación al 
principio de inmediación. En ese sentido, 
procedió a precisar siguiente el criterio:

“4.9. En este sentido, conviene precisar el 
criterio de esta alzada, referente a que la 
facultad conferida a las cortes de apela-
ción, por el artículo 422.1 del Código Pro-
cesal Penal, que les permite dictar sen-
tencia directa, es con la condición de que 
la misma sea sobre la base de las com-

probaciones de hechos ya fijados en la 
sentencia recurrida y de la valoración de 
las pruebas propuestas y recibidas en 
apoyo de los medios planteados en el 
recurso. Es decir, que primero la Corte a 
qua debe llevar a cabo un proceso de 
validación de los hechos juzgados por el 
tribunal de juicio, a fin de no volver a juz-
garlos nuevamente, salvo que, en ese 
proceso de comprobación, limitada a los 
vicios del recurso, se descubran nuevos 
hechos o circunstancias que resulten de 
actuaciones distintas de las realizadas y 
especificadas en dicha decisión, caso en 
el cual tendría la opción número dos del 
precitado artículo, que es ordenar un 
nuevo juicio. 

4.10. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia comprueba, tras anali-
zar la decisión impugnada, que la juris-
dicción de apelación falló contrario al 
precedente de esta Sala, que establece: 
que, con nuestro sistema procesal vigen-
te, el procedimiento de apelación ha sido 
reformado y las facultades de la corte de 
apelación se encuentran más restringi-
das, debiendo respetar la inmutabilidad 
de los hechos fijados por el tribunal de 
mérito, sin alterarlos, salvo el caso de des-
naturalización de algún medio probato-
rio, siempre que no se incurra en viola-
ción al principio de inmediación; consi-
derando, que esta reforma se ampara en 
la protección de principios rectores del 
proceso penal acusatorio, como la orali-
dad, contradicción e inmediación, que en 
definitiva, garantizan la protección del 
derecho de defensa de las partes, siendo 
la inmediación imprescindible, sobre 
todo, al momento de valorar la prueba 
testimonial.

causa la actuación indebida del mencio-
nado señor o la fuerza mayor, situaciones 
que, de manera muy excepcional, podrán 
justificar la dilación del proceso, lo que no 
fue probado ni establecido en este caso. 

11.15. De ello concluimos que el proceso 
penal tuvo una duración clara y evidente-
mente superior a los 3 años previstos en 
el artículo 148 del Código Procesal Penal, 
antes de la modificación sufrida por ese 
texto mediante la Ley núm. 10-15. 

11.16. En este sentido es preciso puntuali-
zar o recalcar que, si bien es cierto que «la 
superación del plazo previsto en la norma 
procesal penal se inscribe en un período 
razonable, atendiendo a las particularida-
des del caso y la capacidad de respuesta 
del sistema», no es menos cierto que en 
la especie, y conforme a lo ya comproba-
do, el estudio de la sentencia recurrida no 
revela, de manera detallada y pormenori-
zada, cuáles fueron las particularidades 
del caso que generaron la dilación del 
proceso. Por tanto, la justificación que ha 
dado el tribunal a quo no es efectiva ni 
suficiente para explicar la dilación indebi-
da del proceso y, por tanto, para rechazar 
la solicitud de declaración de extinción 
de la acción, como lo pidió a tiempo el 
procesado. 

11.17. Ello pone de manifiesto que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia desconoció una de las garantías 
consustanciales al debido proceso, el 
derecho a un proceso sin dilaciones inde-
bidas o dentro de un plazo razonable, y, 
por consiguiente, incurrió en la violación 
del derecho a la tutela judicial efectiva 
del señor Reynaldo Alfredo Lebrón Fany. 
También, que dicho órgano incumplió su 

obligación constitucional de otorgar una 
buena administración de justicia, obliga-
ción que está en correspondencia con el 
deber debido a todo justiciable de una 
justicia oportuna y efectiva, principio car-
dinal de la buena administración, deriva-
do del derecho fundamental de acceso a 
la justicia.”

ceso, pero no  constituye una regla irre-
ductible, pues resumir ese criterio mera-
mente a lo previsto en la letra de la ley 
sería limitarlo a un cálculo exclusivamen-
te literal, sin aplicar la razonabilidad que 
debe caracterizar la actitud jurisdiccional 
del juzgador. Asimismo, señaló que el 
más Alto Tribunal Dominicano ha avala-
do el criterio de la Suprema Corte de Jus-
ticia que expresa que no todo proceso 
que exceda el plazo de duración máxima 
previsto por la ley vulnera la garantía de 
juzgamiento en plazo razonable, sino 
únicamente cuando resulte evidente la 
indebida dilación de la causa. Sin embar-
go, el Tribunal Constitucional procedió a 
analizar la garantía del plazo razonable 
refiriendo lo siguiente: 

“11.10. […] es en ese contexto, es decir, 
sobre la égida de esa visión garantista del 
proceso, que el legislador ha establecido 
plazos legales para el cumplimiento de 
muchos actos procesales o para la dura-
ción total de determinados procesos, 
sobre todo del proceso penal, debido a la 
importancia e implicaciones que éste 
conlleva para la libertad y la seguridad 
personal. Es por ello que cuando es el 
propio legislador quien ha establecido 
ese plazo, este ha de ser entendido como 
el plazo razonable propio del caso, al cual, 
por tanto, debe sujetarse el juzgador, 
quien solo puede apartarse de esa volun-
tad concreta cuando existan situaciones 
excepcionales que justifiquen las dilacio-
nes del proceso, las cuales deben ser 
debidamente explicitadas y computa-
das, fueras de las cuales ha de entender-
se que no han sido debidamente justifi-
cadas por el juzgador a cargo del proce-
so.

11.11.  En el presente caso, por tanto, la 
duración máxima del proceso llevado en 
contra Reynaldo Alfredo Lebrón Fany ha 
debido ser de tres (3) años o, a lo sumo, 
tres (3) y seis (6) meses, según las disposi-
ciones procesales citadas. Sin embargo, 
dicho proceso tuvo una duración de once 
(11) años, un (1) mes y diecinueve (19) días, 
duración que la Suprema Corte de Justi-
cia –para justificar la solicitud de extin-
ción del proceso– ha atribuido a la actua-
ción procesal indebida del señor Lebrón 
Fany, quien aduce lo contrario y afirma, 
en ese sentido, que la dilación del proce-
so es atribuible a causas imputables a los 
órganos judiciales actuantes en su caso, 
sobre todo, de manera específica, a la 
propia Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia.

11.14. Que no ocurrió así con las actuacio-
nes procesales encaminadas por las 
partes para conocer del recurso de casa-
ción, en el cual la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia tardo nueve 
(9) años, cuatro (4) meses y seis (6) días 
para decidir sobre el recurso de casación 
interpuesto el señor Reynaldo Alfredo 
Lebrón Fany, ya que el proceso tuvo una 
duración total de once (11) años, tres (3) 
meses y veinte (20) días, excediendo, así, 
en mucho, el plazo máximo del proceso 
penal, sin que se vislumbren en el expe-
diente cuáles fueron las situaciones razo-
nables, atendibles y justificadas que 
dieron lugar a que transcurriera tanto 
tiempo entre la fecha de interposición 
del recurso, siete (7) de marzo del dos mil 
doce (2012), y la decisión final dictada al 
respecto por la alta corte, treinta (30) de 
junio del dos mil veintiuno (2021), sin que 
haya constancia de que tan notoria y 
exorbitante dilación haya tenido como 

mento Judicial de Santo Domingo, quien 
luego de conocer del recurso de apela-
ción procedió a rechazar el mismo y con-
firmar la decisión emitida por primera 
instancia, por medio de la sentencia de 
fecha 23 de febrero de 2012. Que, no con-
forme con la decisión de segunda instan-
cia, el señor Reynaldo Alfredo Fany pro-
cedió a imponer un recurso de casación 
en fecha 7 de marzo de 2012, el cual fue 
declarado admisible en cuanto por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, quien fijó la audiencia de casa-
ción de fondo para el día 05 de febrero de 
2021 y emitió la sentencia de casación en 
fecha 30 de junio de 2021, durando el pro-
ceso penal, sin tener una decisión defini-
tiva once (11) años, tres (03) meses y 
veinte (20) días.

Cuestiones planteadas en el recurso
Defensa Técnica: 
El abogado representante del señor Rey-
naldo Alfredo Fany imputó a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
haber incurrido en una infracción consti-
tucional conforme lo previsto en el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y Procedimientos Consti-
tucionales por haber inobservado u omi-
tido el derecho a la tutela judicial efectiva 
y el debido proceso legal en la desesti-
mación de la extinción de la acción penal 
por vencimiento del plazo máximo de 
duración del proceso en razón de que 
luego de depositado el recurso de casa-
ción en fecha siete (07) de marzo del año 
dos mil doce (2012), sobrevino una inacti-
vidad indebida por parte de la misma 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, la cual no procedió al conoci-
miento del recurso de casación deposita-
do por Reynaldo Alfredo Lebrón, sino 
hasta el día nueve de marzo del año dos 

mil veintiuno (2021), incurriendo en  incu-
rrido en infracciones al derecho igualdad 
(art.39 de la Constitución Dominicana), 
principio derecho a una justicia accesible 
y oportuna (art. 69. de la Constitución Do-
minicana); el derecho a ser oído dentro 
de un plazo razonable (69.2 de la Consti-
tución Dominicana); el respeto al dere-
cho de defensa (art. 69.4 de la Constitu-
ción Dominicana).

¿Cómo se resolvió?

El Tribunal Constitucional procedió a 
admitir en cuanto a la forma, el recurso 
de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional y, por vías de consecuencia, 
procedió a acoger, en cuanto al fondo, el 
referido recurso de revisión constitucio-
nal de decisión jurisdiccional, anulando 
la sentencia emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia y ordenó 
el envío del expediente a la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia para que, 
según el mandato del artículo 54.10 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales proceda a conocer nue-
vamente este caso con estricto apego al 
criterio establecido por el Tribunal Cons-
titucional en la presente decisión.

Argumentos dados por el Tribunal

El Tribunal Constitucional, en primer 
orden, evidenció que la Suprema Corte 
de Justica los criterios que ha mantenido 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia respecto a la extinción de la 
acción penal, dentro de lo que se puede 
resaltar reconoció entendió que el plazo 
establecido por el artículo 148 del Código 
Procesal Penal es un parámetro para fijar 
límites razonables a la duración del pro-

4.11.  En ese sentido, cuando el legislador 
dominicano dispuso la facultad a la corte 
de apelación de dictar sentencia directa, 
estaba resguardando el principio de 
plazo razonable, evitando la celebración 
de juicios innecesarios que provocaran 
un retardo en la obligación del Estado de 
dar respuesta oportuna al imputado, sin 
transgredir las garantías de respuesta 
rápida que protege la Constitución domi-
nicana en el artículo 69.2 y el Código Pro-
cesal Penal en sus artículos 8 y 148. Es por 
ello, por lo cual el legislador dispuso, 
como facultad de las cortes de apelación, 
descritas en el artículo 422.2, que solo de 
manera excepcional podría ordenarse la 
celebración de un nuevo juicio. […]

4.12. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia también ha referido que 
las facultades antes señaladas no repre-
sentan para la corte de apelación y la 
corte de casación un poder absoluto, 
desprovisto de todo control, que les per-
mita decidir sin observar las garantías 
descritas en la norma procesal penal y el 
artículo 69 de la Constitución dominica-
na. En este sentido, cuando la jurisdic-
ción a qua dictó sentencia directa conde-
nando al imputado Miguel José Féliz 
Pérez, quien había sido descargado por 
el tribunal de juicio, está ejerciendo una 
función en la cual no puede ignorar los 
principios del juicio oral, así como los 
derechos y garantías de todas las partes 
al momento de realizar sus consideracio-
nes de las pruebas envueltas en el proce-
so.”

Sentencia Núm.  TC/1106/24
Expediente núm.  TC-04-2024-0760

Tribunal Constitucional de República 
Dominicana

País: República Dominicana 

Año: 2024

Fecha de la resolución: 30 de diciembre 
de 2024

Figuras penales involucradas: Asocia-
ción de malhechores, Homicidio, Viola-
ción al plazo de duración máxima del 
proceso.

Órgano Judicial que resolvió: Tribunal 
Constitucional de República Dominicana

Datos de la causa: Rechazo de la solici-
tud de extinción de la acción penal por 
vencimiento del plazo máximo de dura-
ción máxima del proceso, que, al mo-
mento del inicio del proceso, eran de 03 
años.  

Hechos relevantes:
El caso se trata de un proceso penal 
incoado en contra de los señores 
Ezequiel Robinson Almonte y Reynaldo 
Alfredo Fany, por violación a los artículos 
265, 266, 295 y 304 del Código Penal Do-
minicano y el artículo 39 de la Ley núm. 
36 en contra del señor Ariel Augusto Mos-
quea Mateo (occiso). En fecha 31 de mayo 
de 2011 se conoció, en primera instancia 
el juicio en contra de ambos imputados, 
donde al primero se le condenó a cinco 
(05) años privativos de libertad definitiva 
y al segundo se le condenó a veinte (20) 
años de privación definitiva de libertad. 
Que esa decisión fue recurrida en apela-
ción, siendo apoderada la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departa-
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Sentencia Penal No.  
SCJ-SS-25-0726

Dictada por la Suprema Corte de Justi-
cia. 

NUC núm. 3068-2021-EPEN-00401

País: República Dominicana

Fecha de la resolución: 30 de junio de 
2025

FIGURAS PENALES INVOLUCRADAS: 
Asociación de Malhechores, Asesinato, 
Violación Sexual.

Órgano Judicial que resolvió: Suprema 
Corte de Justicia de República Dominica-
na.

Datos de la causa: Luego de haber reci-
bido una sentencia absolutoria por insu-
ficiencia probatoria (declaración de la 
víctima y única testigo presencial) la 
fiscalía procedió a recurrir en apelación la 
decisión de primera instancia. Posterior-
mente, luego de conocido el recurso de 
apelación, la Corte A-quo procedió a 
acoger el recurso de apelación de la 
fiscalía, revocó la absolución y declaró la 
culpabilidad de la persona imputada por 
una pena privativa de libertad de 30 
años. Consecuentemente, la parte impu-
tada, por medio de su defensa técnica, 
presentó un recurso de casación en 
contra de la sentencia condenatoria.

Hechos Relevantes:
Al imputado se le acusa de haber enga-
ñado a un menor de edad para entrar a 

su casa, le golpea con un block dejándolo 
en estado agónico. Posteriormente la 
hermana menor de edad se acerca 
donde presuntamente está el imputado 
con la víctima y éste luego se la lleva a la 
hermana a una casa en construcción y 
allí la viola sexualmente.

Cuestiones planteadas en el recurso:
Defensa Técnica: La defensa técnica del 
imputado presentó como único medio 
de impugnación que la sentencia de la 
Corte de Apelación se caracterizaba por 
ser manifiestamente infundada por 
inobservancia de disposiciones de orden 
legal y constitucional que vulneran la 
tutela judicial efectiva y el debido proce-
so de ley, el principio de oralidad e inme-
diación, así como violación al derecho de 
defensa. El argumento principal del refe-
rido medio de impugnación se sustentó 
sobre la base de que la víctima, único tes-
tigo presencial, no declaró en la audien-
cia de juicio de manera persona ni a 
través del mecanismo de circuito cerrado 
de Cámara Gessell como anticipo de 
prueba. Por otro lado, la defensa estable-
ció en su recurso que, al dar a entender 
que las declaraciones testimoniales de la 
víctima fueron reproducidas en fondo, la 
Corte A-quo incurrió en una desnaturali-
zación de los hechos fijados por el tribu-
nal de juicio, aunado al hecho de la viola-
ción al principio de oralidad, inmediación 
y derecho de defensa en razón de que la 
Corte A-quo procedió a valorar de 
manera directa las pruebas testimoniales 
del órgano acusador sin haberse repro-
ducido medio de prueba alguno en 
segunda instancia, inobservando los 
referidos principios, lo cual conlleva la 
imposición de una condena arbitraria. 

¿Cómo se resolvió?: 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia procedió a declarar con lugar el 
recurso interpuesto por Miguel José Feliz 
Pérez, contra la sentencia penal dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Bara-
hona el 10 de enero de 2025, casando la 
referida decisión y, en consecuencia, 
ordenando el envío del asunto por ante el 
Tribunal Colegiado del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, para que otra conformación 
pueda conocer la celebración total de un 
nuevo juicio.

Argumentos dados por el Tribunal. 

La Segunda Sala Penal de la Suprema 
Corte de Justicia advirtió que los jueces 
de la Corte A-quo no evaluaron el caso 
sobre la base de las comprobaciones de 
hecho fijadas por la sentencia apelada, 
sino que establecen unos hechos distin-
tos a los contenidos en la decisión del 
tribunal de primer grado, sin valorar de 
manera directa, y conforme lo dispone la 
norma procesal (artículos 172 y 333), las 
pruebas presentadas en el juicio y que 
fueron valoradas por la juez de fondo 
para descargar al imputado, además de 
no concederle la oportunidad de refutar 
su valoración, incurriendo con ello en una 
afectación de derecho y una violación al 
principio de inmediación. En ese sentido, 
procedió a precisar siguiente el criterio:

“4.9. En este sentido, conviene precisar el 
criterio de esta alzada, referente a que la 
facultad conferida a las cortes de apela-
ción, por el artículo 422.1 del Código Pro-
cesal Penal, que les permite dictar sen-
tencia directa, es con la condición de que 
la misma sea sobre la base de las com-

probaciones de hechos ya fijados en la 
sentencia recurrida y de la valoración de 
las pruebas propuestas y recibidas en 
apoyo de los medios planteados en el 
recurso. Es decir, que primero la Corte a 
qua debe llevar a cabo un proceso de 
validación de los hechos juzgados por el 
tribunal de juicio, a fin de no volver a juz-
garlos nuevamente, salvo que, en ese 
proceso de comprobación, limitada a los 
vicios del recurso, se descubran nuevos 
hechos o circunstancias que resulten de 
actuaciones distintas de las realizadas y 
especificadas en dicha decisión, caso en 
el cual tendría la opción número dos del 
precitado artículo, que es ordenar un 
nuevo juicio. 

4.10. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia comprueba, tras anali-
zar la decisión impugnada, que la juris-
dicción de apelación falló contrario al 
precedente de esta Sala, que establece: 
que, con nuestro sistema procesal vigen-
te, el procedimiento de apelación ha sido 
reformado y las facultades de la corte de 
apelación se encuentran más restringi-
das, debiendo respetar la inmutabilidad 
de los hechos fijados por el tribunal de 
mérito, sin alterarlos, salvo el caso de des-
naturalización de algún medio probato-
rio, siempre que no se incurra en viola-
ción al principio de inmediación; consi-
derando, que esta reforma se ampara en 
la protección de principios rectores del 
proceso penal acusatorio, como la orali-
dad, contradicción e inmediación, que en 
definitiva, garantizan la protección del 
derecho de defensa de las partes, siendo 
la inmediación imprescindible, sobre 
todo, al momento de valorar la prueba 
testimonial.

causa la actuación indebida del mencio-
nado señor o la fuerza mayor, situaciones 
que, de manera muy excepcional, podrán 
justificar la dilación del proceso, lo que no 
fue probado ni establecido en este caso. 

11.15. De ello concluimos que el proceso 
penal tuvo una duración clara y evidente-
mente superior a los 3 años previstos en 
el artículo 148 del Código Procesal Penal, 
antes de la modificación sufrida por ese 
texto mediante la Ley núm. 10-15. 

11.16. En este sentido es preciso puntuali-
zar o recalcar que, si bien es cierto que «la 
superación del plazo previsto en la norma 
procesal penal se inscribe en un período 
razonable, atendiendo a las particularida-
des del caso y la capacidad de respuesta 
del sistema», no es menos cierto que en 
la especie, y conforme a lo ya comproba-
do, el estudio de la sentencia recurrida no 
revela, de manera detallada y pormenori-
zada, cuáles fueron las particularidades 
del caso que generaron la dilación del 
proceso. Por tanto, la justificación que ha 
dado el tribunal a quo no es efectiva ni 
suficiente para explicar la dilación indebi-
da del proceso y, por tanto, para rechazar 
la solicitud de declaración de extinción 
de la acción, como lo pidió a tiempo el 
procesado. 

11.17. Ello pone de manifiesto que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia desconoció una de las garantías 
consustanciales al debido proceso, el 
derecho a un proceso sin dilaciones inde-
bidas o dentro de un plazo razonable, y, 
por consiguiente, incurrió en la violación 
del derecho a la tutela judicial efectiva 
del señor Reynaldo Alfredo Lebrón Fany. 
También, que dicho órgano incumplió su 

obligación constitucional de otorgar una 
buena administración de justicia, obliga-
ción que está en correspondencia con el 
deber debido a todo justiciable de una 
justicia oportuna y efectiva, principio car-
dinal de la buena administración, deriva-
do del derecho fundamental de acceso a 
la justicia.”

ceso, pero no  constituye una regla irre-
ductible, pues resumir ese criterio mera-
mente a lo previsto en la letra de la ley 
sería limitarlo a un cálculo exclusivamen-
te literal, sin aplicar la razonabilidad que 
debe caracterizar la actitud jurisdiccional 
del juzgador. Asimismo, señaló que el 
más Alto Tribunal Dominicano ha avala-
do el criterio de la Suprema Corte de Jus-
ticia que expresa que no todo proceso 
que exceda el plazo de duración máxima 
previsto por la ley vulnera la garantía de 
juzgamiento en plazo razonable, sino 
únicamente cuando resulte evidente la 
indebida dilación de la causa. Sin embar-
go, el Tribunal Constitucional procedió a 
analizar la garantía del plazo razonable 
refiriendo lo siguiente: 

“11.10. […] es en ese contexto, es decir, 
sobre la égida de esa visión garantista del 
proceso, que el legislador ha establecido 
plazos legales para el cumplimiento de 
muchos actos procesales o para la dura-
ción total de determinados procesos, 
sobre todo del proceso penal, debido a la 
importancia e implicaciones que éste 
conlleva para la libertad y la seguridad 
personal. Es por ello que cuando es el 
propio legislador quien ha establecido 
ese plazo, este ha de ser entendido como 
el plazo razonable propio del caso, al cual, 
por tanto, debe sujetarse el juzgador, 
quien solo puede apartarse de esa volun-
tad concreta cuando existan situaciones 
excepcionales que justifiquen las dilacio-
nes del proceso, las cuales deben ser 
debidamente explicitadas y computa-
das, fueras de las cuales ha de entender-
se que no han sido debidamente justifi-
cadas por el juzgador a cargo del proce-
so.

11.11.  En el presente caso, por tanto, la 
duración máxima del proceso llevado en 
contra Reynaldo Alfredo Lebrón Fany ha 
debido ser de tres (3) años o, a lo sumo, 
tres (3) y seis (6) meses, según las disposi-
ciones procesales citadas. Sin embargo, 
dicho proceso tuvo una duración de once 
(11) años, un (1) mes y diecinueve (19) días, 
duración que la Suprema Corte de Justi-
cia –para justificar la solicitud de extin-
ción del proceso– ha atribuido a la actua-
ción procesal indebida del señor Lebrón 
Fany, quien aduce lo contrario y afirma, 
en ese sentido, que la dilación del proce-
so es atribuible a causas imputables a los 
órganos judiciales actuantes en su caso, 
sobre todo, de manera específica, a la 
propia Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia.

11.14. Que no ocurrió así con las actuacio-
nes procesales encaminadas por las 
partes para conocer del recurso de casa-
ción, en el cual la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia tardo nueve 
(9) años, cuatro (4) meses y seis (6) días 
para decidir sobre el recurso de casación 
interpuesto el señor Reynaldo Alfredo 
Lebrón Fany, ya que el proceso tuvo una 
duración total de once (11) años, tres (3) 
meses y veinte (20) días, excediendo, así, 
en mucho, el plazo máximo del proceso 
penal, sin que se vislumbren en el expe-
diente cuáles fueron las situaciones razo-
nables, atendibles y justificadas que 
dieron lugar a que transcurriera tanto 
tiempo entre la fecha de interposición 
del recurso, siete (7) de marzo del dos mil 
doce (2012), y la decisión final dictada al 
respecto por la alta corte, treinta (30) de 
junio del dos mil veintiuno (2021), sin que 
haya constancia de que tan notoria y 
exorbitante dilación haya tenido como 

mento Judicial de Santo Domingo, quien 
luego de conocer del recurso de apela-
ción procedió a rechazar el mismo y con-
firmar la decisión emitida por primera 
instancia, por medio de la sentencia de 
fecha 23 de febrero de 2012. Que, no con-
forme con la decisión de segunda instan-
cia, el señor Reynaldo Alfredo Fany pro-
cedió a imponer un recurso de casación 
en fecha 7 de marzo de 2012, el cual fue 
declarado admisible en cuanto por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, quien fijó la audiencia de casa-
ción de fondo para el día 05 de febrero de 
2021 y emitió la sentencia de casación en 
fecha 30 de junio de 2021, durando el pro-
ceso penal, sin tener una decisión defini-
tiva once (11) años, tres (03) meses y 
veinte (20) días.

Cuestiones planteadas en el recurso
Defensa Técnica: 
El abogado representante del señor Rey-
naldo Alfredo Fany imputó a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
haber incurrido en una infracción consti-
tucional conforme lo previsto en el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y Procedimientos Consti-
tucionales por haber inobservado u omi-
tido el derecho a la tutela judicial efectiva 
y el debido proceso legal en la desesti-
mación de la extinción de la acción penal 
por vencimiento del plazo máximo de 
duración del proceso en razón de que 
luego de depositado el recurso de casa-
ción en fecha siete (07) de marzo del año 
dos mil doce (2012), sobrevino una inacti-
vidad indebida por parte de la misma 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, la cual no procedió al conoci-
miento del recurso de casación deposita-
do por Reynaldo Alfredo Lebrón, sino 
hasta el día nueve de marzo del año dos 

mil veintiuno (2021), incurriendo en  incu-
rrido en infracciones al derecho igualdad 
(art.39 de la Constitución Dominicana), 
principio derecho a una justicia accesible 
y oportuna (art. 69. de la Constitución Do-
minicana); el derecho a ser oído dentro 
de un plazo razonable (69.2 de la Consti-
tución Dominicana); el respeto al dere-
cho de defensa (art. 69.4 de la Constitu-
ción Dominicana).

¿Cómo se resolvió?

El Tribunal Constitucional procedió a 
admitir en cuanto a la forma, el recurso 
de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional y, por vías de consecuencia, 
procedió a acoger, en cuanto al fondo, el 
referido recurso de revisión constitucio-
nal de decisión jurisdiccional, anulando 
la sentencia emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia y ordenó 
el envío del expediente a la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia para que, 
según el mandato del artículo 54.10 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales proceda a conocer nue-
vamente este caso con estricto apego al 
criterio establecido por el Tribunal Cons-
titucional en la presente decisión.

Argumentos dados por el Tribunal

El Tribunal Constitucional, en primer 
orden, evidenció que la Suprema Corte 
de Justica los criterios que ha mantenido 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia respecto a la extinción de la 
acción penal, dentro de lo que se puede 
resaltar reconoció entendió que el plazo 
establecido por el artículo 148 del Código 
Procesal Penal es un parámetro para fijar 
límites razonables a la duración del pro-

4.11.  En ese sentido, cuando el legislador 
dominicano dispuso la facultad a la corte 
de apelación de dictar sentencia directa, 
estaba resguardando el principio de 
plazo razonable, evitando la celebración 
de juicios innecesarios que provocaran 
un retardo en la obligación del Estado de 
dar respuesta oportuna al imputado, sin 
transgredir las garantías de respuesta 
rápida que protege la Constitución domi-
nicana en el artículo 69.2 y el Código Pro-
cesal Penal en sus artículos 8 y 148. Es por 
ello, por lo cual el legislador dispuso, 
como facultad de las cortes de apelación, 
descritas en el artículo 422.2, que solo de 
manera excepcional podría ordenarse la 
celebración de un nuevo juicio. […]

4.12. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia también ha referido que 
las facultades antes señaladas no repre-
sentan para la corte de apelación y la 
corte de casación un poder absoluto, 
desprovisto de todo control, que les per-
mita decidir sin observar las garantías 
descritas en la norma procesal penal y el 
artículo 69 de la Constitución dominica-
na. En este sentido, cuando la jurisdic-
ción a qua dictó sentencia directa conde-
nando al imputado Miguel José Féliz 
Pérez, quien había sido descargado por 
el tribunal de juicio, está ejerciendo una 
función en la cual no puede ignorar los 
principios del juicio oral, así como los 
derechos y garantías de todas las partes 
al momento de realizar sus consideracio-
nes de las pruebas envueltas en el proce-
so.”

Sentencia Núm.  TC/1106/24
Expediente núm.  TC-04-2024-0760

Tribunal Constitucional de República 
Dominicana

País: República Dominicana 

Año: 2024

Fecha de la resolución: 30 de diciembre 
de 2024

Figuras penales involucradas: Asocia-
ción de malhechores, Homicidio, Viola-
ción al plazo de duración máxima del 
proceso.

Órgano Judicial que resolvió: Tribunal 
Constitucional de República Dominicana

Datos de la causa: Rechazo de la solici-
tud de extinción de la acción penal por 
vencimiento del plazo máximo de dura-
ción máxima del proceso, que, al mo-
mento del inicio del proceso, eran de 03 
años.  

Hechos relevantes:
El caso se trata de un proceso penal 
incoado en contra de los señores 
Ezequiel Robinson Almonte y Reynaldo 
Alfredo Fany, por violación a los artículos 
265, 266, 295 y 304 del Código Penal Do-
minicano y el artículo 39 de la Ley núm. 
36 en contra del señor Ariel Augusto Mos-
quea Mateo (occiso). En fecha 31 de mayo 
de 2011 se conoció, en primera instancia 
el juicio en contra de ambos imputados, 
donde al primero se le condenó a cinco 
(05) años privativos de libertad definitiva 
y al segundo se le condenó a veinte (20) 
años de privación definitiva de libertad. 
Que esa decisión fue recurrida en apela-
ción, siendo apoderada la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departa-
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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Sentencia Penal No.  
SCJ-SS-25-0726

Dictada por la Suprema Corte de Justi-
cia. 

NUC núm. 3068-2021-EPEN-00401

País: República Dominicana

Fecha de la resolución: 30 de junio de 
2025

FIGURAS PENALES INVOLUCRADAS: 
Asociación de Malhechores, Asesinato, 
Violación Sexual.

Órgano Judicial que resolvió: Suprema 
Corte de Justicia de República Dominica-
na.

Datos de la causa: Luego de haber reci-
bido una sentencia absolutoria por insu-
ficiencia probatoria (declaración de la 
víctima y única testigo presencial) la 
fiscalía procedió a recurrir en apelación la 
decisión de primera instancia. Posterior-
mente, luego de conocido el recurso de 
apelación, la Corte A-quo procedió a 
acoger el recurso de apelación de la 
fiscalía, revocó la absolución y declaró la 
culpabilidad de la persona imputada por 
una pena privativa de libertad de 30 
años. Consecuentemente, la parte impu-
tada, por medio de su defensa técnica, 
presentó un recurso de casación en 
contra de la sentencia condenatoria.

Hechos Relevantes:
Al imputado se le acusa de haber enga-
ñado a un menor de edad para entrar a 

su casa, le golpea con un block dejándolo 
en estado agónico. Posteriormente la 
hermana menor de edad se acerca 
donde presuntamente está el imputado 
con la víctima y éste luego se la lleva a la 
hermana a una casa en construcción y 
allí la viola sexualmente.

Cuestiones planteadas en el recurso:
Defensa Técnica: La defensa técnica del 
imputado presentó como único medio 
de impugnación que la sentencia de la 
Corte de Apelación se caracterizaba por 
ser manifiestamente infundada por 
inobservancia de disposiciones de orden 
legal y constitucional que vulneran la 
tutela judicial efectiva y el debido proce-
so de ley, el principio de oralidad e inme-
diación, así como violación al derecho de 
defensa. El argumento principal del refe-
rido medio de impugnación se sustentó 
sobre la base de que la víctima, único tes-
tigo presencial, no declaró en la audien-
cia de juicio de manera persona ni a 
través del mecanismo de circuito cerrado 
de Cámara Gessell como anticipo de 
prueba. Por otro lado, la defensa estable-
ció en su recurso que, al dar a entender 
que las declaraciones testimoniales de la 
víctima fueron reproducidas en fondo, la 
Corte A-quo incurrió en una desnaturali-
zación de los hechos fijados por el tribu-
nal de juicio, aunado al hecho de la viola-
ción al principio de oralidad, inmediación 
y derecho de defensa en razón de que la 
Corte A-quo procedió a valorar de 
manera directa las pruebas testimoniales 
del órgano acusador sin haberse repro-
ducido medio de prueba alguno en 
segunda instancia, inobservando los 
referidos principios, lo cual conlleva la 
imposición de una condena arbitraria. 

¿Cómo se resolvió?: 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia procedió a declarar con lugar el 
recurso interpuesto por Miguel José Feliz 
Pérez, contra la sentencia penal dictada 
por la Cámara Penal de la Corte de Apela-
ción del Departamento Judicial de Bara-
hona el 10 de enero de 2025, casando la 
referida decisión y, en consecuencia, 
ordenando el envío del asunto por ante el 
Tribunal Colegiado del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Barahona, para que otra conformación 
pueda conocer la celebración total de un 
nuevo juicio.

Argumentos dados por el Tribunal. 

La Segunda Sala Penal de la Suprema 
Corte de Justicia advirtió que los jueces 
de la Corte A-quo no evaluaron el caso 
sobre la base de las comprobaciones de 
hecho fijadas por la sentencia apelada, 
sino que establecen unos hechos distin-
tos a los contenidos en la decisión del 
tribunal de primer grado, sin valorar de 
manera directa, y conforme lo dispone la 
norma procesal (artículos 172 y 333), las 
pruebas presentadas en el juicio y que 
fueron valoradas por la juez de fondo 
para descargar al imputado, además de 
no concederle la oportunidad de refutar 
su valoración, incurriendo con ello en una 
afectación de derecho y una violación al 
principio de inmediación. En ese sentido, 
procedió a precisar siguiente el criterio:

“4.9. En este sentido, conviene precisar el 
criterio de esta alzada, referente a que la 
facultad conferida a las cortes de apela-
ción, por el artículo 422.1 del Código Pro-
cesal Penal, que les permite dictar sen-
tencia directa, es con la condición de que 
la misma sea sobre la base de las com-

probaciones de hechos ya fijados en la 
sentencia recurrida y de la valoración de 
las pruebas propuestas y recibidas en 
apoyo de los medios planteados en el 
recurso. Es decir, que primero la Corte a 
qua debe llevar a cabo un proceso de 
validación de los hechos juzgados por el 
tribunal de juicio, a fin de no volver a juz-
garlos nuevamente, salvo que, en ese 
proceso de comprobación, limitada a los 
vicios del recurso, se descubran nuevos 
hechos o circunstancias que resulten de 
actuaciones distintas de las realizadas y 
especificadas en dicha decisión, caso en 
el cual tendría la opción número dos del 
precitado artículo, que es ordenar un 
nuevo juicio. 

4.10. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia comprueba, tras anali-
zar la decisión impugnada, que la juris-
dicción de apelación falló contrario al 
precedente de esta Sala, que establece: 
que, con nuestro sistema procesal vigen-
te, el procedimiento de apelación ha sido 
reformado y las facultades de la corte de 
apelación se encuentran más restringi-
das, debiendo respetar la inmutabilidad 
de los hechos fijados por el tribunal de 
mérito, sin alterarlos, salvo el caso de des-
naturalización de algún medio probato-
rio, siempre que no se incurra en viola-
ción al principio de inmediación; consi-
derando, que esta reforma se ampara en 
la protección de principios rectores del 
proceso penal acusatorio, como la orali-
dad, contradicción e inmediación, que en 
definitiva, garantizan la protección del 
derecho de defensa de las partes, siendo 
la inmediación imprescindible, sobre 
todo, al momento de valorar la prueba 
testimonial.

causa la actuación indebida del mencio-
nado señor o la fuerza mayor, situaciones 
que, de manera muy excepcional, podrán 
justificar la dilación del proceso, lo que no 
fue probado ni establecido en este caso. 

11.15. De ello concluimos que el proceso 
penal tuvo una duración clara y evidente-
mente superior a los 3 años previstos en 
el artículo 148 del Código Procesal Penal, 
antes de la modificación sufrida por ese 
texto mediante la Ley núm. 10-15. 

11.16. En este sentido es preciso puntuali-
zar o recalcar que, si bien es cierto que «la 
superación del plazo previsto en la norma 
procesal penal se inscribe en un período 
razonable, atendiendo a las particularida-
des del caso y la capacidad de respuesta 
del sistema», no es menos cierto que en 
la especie, y conforme a lo ya comproba-
do, el estudio de la sentencia recurrida no 
revela, de manera detallada y pormenori-
zada, cuáles fueron las particularidades 
del caso que generaron la dilación del 
proceso. Por tanto, la justificación que ha 
dado el tribunal a quo no es efectiva ni 
suficiente para explicar la dilación indebi-
da del proceso y, por tanto, para rechazar 
la solicitud de declaración de extinción 
de la acción, como lo pidió a tiempo el 
procesado. 

11.17. Ello pone de manifiesto que la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia desconoció una de las garantías 
consustanciales al debido proceso, el 
derecho a un proceso sin dilaciones inde-
bidas o dentro de un plazo razonable, y, 
por consiguiente, incurrió en la violación 
del derecho a la tutela judicial efectiva 
del señor Reynaldo Alfredo Lebrón Fany. 
También, que dicho órgano incumplió su 

obligación constitucional de otorgar una 
buena administración de justicia, obliga-
ción que está en correspondencia con el 
deber debido a todo justiciable de una 
justicia oportuna y efectiva, principio car-
dinal de la buena administración, deriva-
do del derecho fundamental de acceso a 
la justicia.”

ceso, pero no  constituye una regla irre-
ductible, pues resumir ese criterio mera-
mente a lo previsto en la letra de la ley 
sería limitarlo a un cálculo exclusivamen-
te literal, sin aplicar la razonabilidad que 
debe caracterizar la actitud jurisdiccional 
del juzgador. Asimismo, señaló que el 
más Alto Tribunal Dominicano ha avala-
do el criterio de la Suprema Corte de Jus-
ticia que expresa que no todo proceso 
que exceda el plazo de duración máxima 
previsto por la ley vulnera la garantía de 
juzgamiento en plazo razonable, sino 
únicamente cuando resulte evidente la 
indebida dilación de la causa. Sin embar-
go, el Tribunal Constitucional procedió a 
analizar la garantía del plazo razonable 
refiriendo lo siguiente: 

“11.10. […] es en ese contexto, es decir, 
sobre la égida de esa visión garantista del 
proceso, que el legislador ha establecido 
plazos legales para el cumplimiento de 
muchos actos procesales o para la dura-
ción total de determinados procesos, 
sobre todo del proceso penal, debido a la 
importancia e implicaciones que éste 
conlleva para la libertad y la seguridad 
personal. Es por ello que cuando es el 
propio legislador quien ha establecido 
ese plazo, este ha de ser entendido como 
el plazo razonable propio del caso, al cual, 
por tanto, debe sujetarse el juzgador, 
quien solo puede apartarse de esa volun-
tad concreta cuando existan situaciones 
excepcionales que justifiquen las dilacio-
nes del proceso, las cuales deben ser 
debidamente explicitadas y computa-
das, fueras de las cuales ha de entender-
se que no han sido debidamente justifi-
cadas por el juzgador a cargo del proce-
so.

11.11.  En el presente caso, por tanto, la 
duración máxima del proceso llevado en 
contra Reynaldo Alfredo Lebrón Fany ha 
debido ser de tres (3) años o, a lo sumo, 
tres (3) y seis (6) meses, según las disposi-
ciones procesales citadas. Sin embargo, 
dicho proceso tuvo una duración de once 
(11) años, un (1) mes y diecinueve (19) días, 
duración que la Suprema Corte de Justi-
cia –para justificar la solicitud de extin-
ción del proceso– ha atribuido a la actua-
ción procesal indebida del señor Lebrón 
Fany, quien aduce lo contrario y afirma, 
en ese sentido, que la dilación del proce-
so es atribuible a causas imputables a los 
órganos judiciales actuantes en su caso, 
sobre todo, de manera específica, a la 
propia Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia.

11.14. Que no ocurrió así con las actuacio-
nes procesales encaminadas por las 
partes para conocer del recurso de casa-
ción, en el cual la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia tardo nueve 
(9) años, cuatro (4) meses y seis (6) días 
para decidir sobre el recurso de casación 
interpuesto el señor Reynaldo Alfredo 
Lebrón Fany, ya que el proceso tuvo una 
duración total de once (11) años, tres (3) 
meses y veinte (20) días, excediendo, así, 
en mucho, el plazo máximo del proceso 
penal, sin que se vislumbren en el expe-
diente cuáles fueron las situaciones razo-
nables, atendibles y justificadas que 
dieron lugar a que transcurriera tanto 
tiempo entre la fecha de interposición 
del recurso, siete (7) de marzo del dos mil 
doce (2012), y la decisión final dictada al 
respecto por la alta corte, treinta (30) de 
junio del dos mil veintiuno (2021), sin que 
haya constancia de que tan notoria y 
exorbitante dilación haya tenido como 

mento Judicial de Santo Domingo, quien 
luego de conocer del recurso de apela-
ción procedió a rechazar el mismo y con-
firmar la decisión emitida por primera 
instancia, por medio de la sentencia de 
fecha 23 de febrero de 2012. Que, no con-
forme con la decisión de segunda instan-
cia, el señor Reynaldo Alfredo Fany pro-
cedió a imponer un recurso de casación 
en fecha 7 de marzo de 2012, el cual fue 
declarado admisible en cuanto por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, quien fijó la audiencia de casa-
ción de fondo para el día 05 de febrero de 
2021 y emitió la sentencia de casación en 
fecha 30 de junio de 2021, durando el pro-
ceso penal, sin tener una decisión defini-
tiva once (11) años, tres (03) meses y 
veinte (20) días.

Cuestiones planteadas en el recurso
Defensa Técnica: 
El abogado representante del señor Rey-
naldo Alfredo Fany imputó a la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
haber incurrido en una infracción consti-
tucional conforme lo previsto en el artí-
culo 6 de la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y Procedimientos Consti-
tucionales por haber inobservado u omi-
tido el derecho a la tutela judicial efectiva 
y el debido proceso legal en la desesti-
mación de la extinción de la acción penal 
por vencimiento del plazo máximo de 
duración del proceso en razón de que 
luego de depositado el recurso de casa-
ción en fecha siete (07) de marzo del año 
dos mil doce (2012), sobrevino una inacti-
vidad indebida por parte de la misma 
Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia, la cual no procedió al conoci-
miento del recurso de casación deposita-
do por Reynaldo Alfredo Lebrón, sino 
hasta el día nueve de marzo del año dos 

mil veintiuno (2021), incurriendo en  incu-
rrido en infracciones al derecho igualdad 
(art.39 de la Constitución Dominicana), 
principio derecho a una justicia accesible 
y oportuna (art. 69. de la Constitución Do-
minicana); el derecho a ser oído dentro 
de un plazo razonable (69.2 de la Consti-
tución Dominicana); el respeto al dere-
cho de defensa (art. 69.4 de la Constitu-
ción Dominicana).

¿Cómo se resolvió?

El Tribunal Constitucional procedió a 
admitir en cuanto a la forma, el recurso 
de revisión constitucional de decisión 
jurisdiccional y, por vías de consecuencia, 
procedió a acoger, en cuanto al fondo, el 
referido recurso de revisión constitucio-
nal de decisión jurisdiccional, anulando 
la sentencia emitida por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia y ordenó 
el envío del expediente a la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia para que, 
según el mandato del artículo 54.10 de la 
Ley núm. 137-11, Orgánica del Tribunal 
Constitucional y de los Procedimientos 
Constitucionales proceda a conocer nue-
vamente este caso con estricto apego al 
criterio establecido por el Tribunal Cons-
titucional en la presente decisión.

Argumentos dados por el Tribunal

El Tribunal Constitucional, en primer 
orden, evidenció que la Suprema Corte 
de Justica los criterios que ha mantenido 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia respecto a la extinción de la 
acción penal, dentro de lo que se puede 
resaltar reconoció entendió que el plazo 
establecido por el artículo 148 del Código 
Procesal Penal es un parámetro para fijar 
límites razonables a la duración del pro-

4.11.  En ese sentido, cuando el legislador 
dominicano dispuso la facultad a la corte 
de apelación de dictar sentencia directa, 
estaba resguardando el principio de 
plazo razonable, evitando la celebración 
de juicios innecesarios que provocaran 
un retardo en la obligación del Estado de 
dar respuesta oportuna al imputado, sin 
transgredir las garantías de respuesta 
rápida que protege la Constitución domi-
nicana en el artículo 69.2 y el Código Pro-
cesal Penal en sus artículos 8 y 148. Es por 
ello, por lo cual el legislador dispuso, 
como facultad de las cortes de apelación, 
descritas en el artículo 422.2, que solo de 
manera excepcional podría ordenarse la 
celebración de un nuevo juicio. […]

4.12. La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia también ha referido que 
las facultades antes señaladas no repre-
sentan para la corte de apelación y la 
corte de casación un poder absoluto, 
desprovisto de todo control, que les per-
mita decidir sin observar las garantías 
descritas en la norma procesal penal y el 
artículo 69 de la Constitución dominica-
na. En este sentido, cuando la jurisdic-
ción a qua dictó sentencia directa conde-
nando al imputado Miguel José Féliz 
Pérez, quien había sido descargado por 
el tribunal de juicio, está ejerciendo una 
función en la cual no puede ignorar los 
principios del juicio oral, así como los 
derechos y garantías de todas las partes 
al momento de realizar sus consideracio-
nes de las pruebas envueltas en el proce-
so.”

Sentencia Núm.  TC/1106/24
Expediente núm.  TC-04-2024-0760

Tribunal Constitucional de República 
Dominicana

País: República Dominicana 

Año: 2024

Fecha de la resolución: 30 de diciembre 
de 2024

Figuras penales involucradas: Asocia-
ción de malhechores, Homicidio, Viola-
ción al plazo de duración máxima del 
proceso.

Órgano Judicial que resolvió: Tribunal 
Constitucional de República Dominicana

Datos de la causa: Rechazo de la solici-
tud de extinción de la acción penal por 
vencimiento del plazo máximo de dura-
ción máxima del proceso, que, al mo-
mento del inicio del proceso, eran de 03 
años.  

Hechos relevantes:
El caso se trata de un proceso penal 
incoado en contra de los señores 
Ezequiel Robinson Almonte y Reynaldo 
Alfredo Fany, por violación a los artículos 
265, 266, 295 y 304 del Código Penal Do-
minicano y el artículo 39 de la Ley núm. 
36 en contra del señor Ariel Augusto Mos-
quea Mateo (occiso). En fecha 31 de mayo 
de 2011 se conoció, en primera instancia 
el juicio en contra de ambos imputados, 
donde al primero se le condenó a cinco 
(05) años privativos de libertad definitiva 
y al segundo se le condenó a veinte (20) 
años de privación definitiva de libertad. 
Que esa decisión fue recurrida en apela-
ción, siendo apoderada la Cámara Penal 
de la Corte de Apelación del Departa-
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LUPE CABAÑAS CACERES, debiendo 
señalarse la deficiente y paupérrima 
investigación de parte del Ministerio 
Público, asimismo la carencia de ele-
mentos probatorios que lo comprome-
tan seriamente y que lleven al estado de 
certeza positiva que este Tribunal, que 
por imperio de la ley, debe necesaria-
mente concretarse para dictar una reso-
lución condenatoria, situación totalmen-
te ajena a la presente causa sometido a 
juicio.

Todos éstos elementos valorados cons-
truyen la convicción de que no se ha 
podido demostrar la participación de los 
acusados en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS sometido a este juicio, 
por lo que, no se ha demostrado el nexo 
causal y la prueba indiciaria en la presen-
te causa, no tiene la suficiente entidad 
para llegar a una construcción sobre la 
autoría y es sabido que, para que se dicte 
una Sentencia Condenatoria, la autoría y 
la reprochabilidad de los sometidos a 
proceso, debe surgir sin que exista el más 
mínimo resquicio de dudas, y que obliga-
toriamente, debe procederse a la absolu-
ción de reproche y pena del acusado, 
pues, bajo aspecto alguno, quiebra el 
principio de inocencia establecido en la 
Constitución Nacional en su Art. 17 inc. 1° 
de nuestra Carta Magna; el artículo 5º del 
Código Procesal Penal, que establecen 
que toda persona sometida a proceso 
está bajo el cobijo del manto de la pre-
sunción de la inocencia, garantía de 
carácter constitucional que protege a 
todo ciudadano sometido a juicio. Esta 
presunción no ha sido destruida por el 
Representante del Ministerio Público. La 
presunción de inocencia constituye la 
máxima garantía constitucional del 
imputado, que permite a toda persona 

conservar el estado de “no autor del 
delito” en tanto no se expida una resolu-
ción judicial firme; por lo tanto, toda per-
sona es inocente, y así debe ser tratada, 
mientras no se declare en juicio su culpa-
bilidad.

En éste caso en particular, se ha probado 
la existencia del hecho acusado, no así la 
autoría de JULIAN OTERO BAEZ, INO-
CENCIO DAVALOS Y ALFREDO EMILIO 
OTERO RODRIGUEZ, que si bien, las 
pruebas indiciarias han sembrado una 
fuerte duda, sin embargo, no se ha avan-
zado de la duda o  grave sospecha de 
autoría con respecto al acusado JULIAN 
OTERO BAEZ y en los casos de duda, se 
favorecerá al acusado, determinando la 
aplicación de la consecuencia más 
benigna; el aforismo “in dubio pro reo” 
representa la garantía constitucional 
derivada del principio de inocencia, cuyo 
ámbito de actuación es la sentencia, 
pues exige que el tribunal alcance la cer-
teza sobre todos los extremos de la impu-
tación delictiva para condenar y aplicar 
una pena, lo que no viene al caso, ya que 
no se probó con certeza la culpabilidad 
del procesado.

Este Tribunal, se encontró con una incer-
tidumbre insuperable, por lo cual el fun-
damento para referir que no fue probada 
la autoría del hecho, quedando estableci-
da la DUDA, debiendo así sentarse en la 
parte resolutiva del presente fallo. Y, con-
siderando que, al no estar probada la 
autoría del hecho punible, NO SE PUEDE 
PROSEGUIR EL ESTUDIO DE LAS DEMÁS 
CUESTIONES, en consecuencia, no 
puede existir antijuridicidad, por lo que 
corresponde de pleno derecho la Absolu-
ción de Culpa y Reproche de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 

ella, la sometió sexualmente por la vía 
anal”, es así que, la prueba documental 
ofrecida consistente en atención a vícti-
mas de abuso, que fuera realizada en 
fecha 11 de enero del año 2022, refiere 
que la niña no tenía lesión anal, como se 
puede referenciar en la imagen del apar-
tado “traumagrama”, en el apartado 
“ano” no tiene observación alguna, como 
asimismo en el punto 4. “abuso sexual”, 
en el punto “contacto físico con penetra-
ción”, no se asentó observación alguna, 
como tampoco se ha asentado observa-
ción en la parte donde se consigna “aper-
tura anal anormal”, es decir que, en la 
primera atención dada a la niña, la 
misma no presentaba signo alguno de 
penetración o coito vía anal. 

En el segundo informe victimológico, 
realizado el 17 de febrero del año 2022, en 
la parte de “apertura anal” sigue sin 
observación, pero en la parte de contacto 
físico con penetración vino con la obser-
vación de “refiere”. Esta prueba contras-
tada con la declaración testimonial de la 
niña, quien en Cámara Gessel refirió que 
Julián Otero no le sacó la ropa, no le saco 
el short, y que tampoco él se sacó la ropa, 
refirió en varias ocasiones “che nupa 
ybyra`ipe”, me empujo y me echó, unas 
veces dijo Julián “ojapo che rehe”, pero 
negó que le haya quitado la ropa o que el 
mismo se haya quitado la ropa. La niña 
en un momento dado dijo “opoco che 
rehe”, pero después vuelve a decir él no 
me tocó. 

Con ambas pruebas es difícil llegar a la 
conclusión de que hubo coito, pues el 
ano se encuentra intacto, además de que 
la niña manifestó que no le sacó la ropa, 
como tampoco Julián se sacó la ropa, lo 
que dijo en varias ocasiones fue que 

Julián “le echo y le pego con un palo”, 
tratando en dos ocasiones dibujar el palo 
al momento de brindar la declaración 
testimonial.

Si solo se tiene un conocimiento proba-
ble del autor del hecho que se investiga, 
sin los elementos probatorios necesarios 
se debe absolver, aun cuando no se esté 
íntimamente convencido de la inocencia 
del acusado, pues, éste goza del derecho 
a que se presuma ese estado jurídico y 
advierte claramente que si el órgano acu-
sador, en este caso, el Ministerio Público 
no ha acreditado el nexo causal atribuido 
a los acusados, por lo que éste Tribunal 
debe expedirse de esa manera. 

En el presente caso, para el Tribunal, en 
relación a la participación de los acusa-
dos JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS, no existen pruebas direc-
tas e incriminatorias, como tampoco 
pruebas indiciarias que pueda conducir a 
la certeza de imposibilidad de participa-
ción de otras personas en el hecho puni-
ble debatido, por la total orfandad proba-
toria de los elementos ofrecidos por la 
acusación y el estado de inocencia del 
mismo no ha sido destruido ni perturba-
do por parte del órgano acusador, y por 
tal razón su conducta no es típica ni anti-
jurídica.

Ni los testigos ni las pruebas documenta-
les no han aportado más que una serie 
de dudas razonables sobre la autoría de 
JULIAN OTERO BAEZ, como tampoco se 
ha  establecer la autoría de los acusados 
INOCENCIO DÁVALOS Y ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ en el hecho 
punible de ABUSO SEXUAL EN NIÑOS 
del que resultara víctima LAURA GUADA-

MAR la resolución apelada e IMPONER 
costas a la perdidosa – impugnante.

una actividad el día de la fecha en el 
marco del concurso de Miss Concepción 
2024 – Miss Paraguay 2024 como causa 
de su inasistencia; acompañando a su 
presentación una copia simple de un 
acuerdo de voluntades y un pedido de 
auspicio dirigido a Bruno Piccinini.

La Defensora Pública; Abog. MARTA 
VILLALBA CARDOZO se opuso a lo mani-
festado por el Abogado de la querellante, 
alegando que no se ha presentado 
prueba fehaciente que demuestre que la 
referida actividad impedía a la querellan-
te comparecer al juicio, es decir, si bien se 
trataba de un contrato, el mismo no 
determinaba las actividades a realizar en 
el día de la fecha, que le impida compare-
cer a juicio. Y, conforme a la disposición 
contenida en el Art. 294 del CPP, se esta-
blece claramente que se considerará que 
la querellante ha abandonado la querella 
cuando no concurra al juicio o se ausente 
de él sin autorización del tribunal; y en tal 
sentido, si bien por el principio de liber-
tad probatoria que rige nuestro sistema 
procesal penal, conforme al Art. 173 del 
CPP, este principio no exime a las partes 
de la carga de probar de manera adecua-
da y convincente las justificaciones pre-
sentadas, y los documentos menciona-
dos precedentemente resultan insufi-
cientes para justificar la inasistencia de la 
querellante, es decir,  para acreditar la 
existencia de una causa justa que impida 
su comparecencia. Cabe advertir que, el 
deber de comparecencia en una audien-
cia de juicio oral es una obligación de 
máxima prioridad en el proceso penal, 
especialmente para la parte querellante 
que ha iniciado la acción penal, quien 
asume una serie de responsabilidades, 
entre ellas, la de participar activamente 
en el proceso.  Es más, en términos de 

gravedad o urgencia, para faltar a una 
audiencia de juicio oral que fuera notifi-
cada con suficiente antelación, la quere-
llante debió esmerarse en presentar y 
acreditar una justificación válida a los 
efectos de evitar las consecuencias jurídi-
cas que ello implica, acorde a lo que 
nuestra norma penal de forma determi-
na. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL UNIPER-
SONAL DE SENTENCIAS:

El Tribunal unipersonal de Sentencias 
conformada por la Jueza ABOG. SHIRLEY 
MORALES resolvió: Tener por no justifica-
da la incomparecencia de la querellante 
a la presente audiencia y, en consecuen-
cia, declaró abandonada la querella, con-
forme lo establece el art. 294, núm. 4 del 
Código Procesal Penal, imponiendo las 
costas a la querellante autónoma, confor-
me a las disposiciones establecidas en el 
Art. 261 y 270 del C.P.P.

• INTERPOSICIÓN DE RECURSO DE 
APELACIÓN Y NULIDAD:

La querellante bajo patrocinio de aboga-
do ha interpuesto Recurso de Apelación 
y Nulidad contra el A.I. N° 24 de fecha 14 
de agosto de 2024. La Defensora Pública 
contestó el traslado corrido a su parte 
dentro del plazo de ley, manteniéndose 
en la postura ya mencionada.

Por lo tanto, el Tribunal de Apelaciones 
en lo Civil, Comercial, Laboral y Penal de 
la Circunscripción de Concepción, con-
formados por los Abogados JULIO 
CÉSAR CABAÑAS MAZACOTTE, FAVIO 
ALBERTO CABAÑAS GOSSEN, y LUIS 
ALBERTO RUIZ AGUILAR, resolvió DE-
CLARAR inadmisible los recursos de Ape-
lación y Nulidad interpuestos, CONFIR-

crack, posteriormente el Agente Fiscal y  
la  comitiva procedieron  a   realizar  una 
verificación minuciosa de todas las  de-
pendencias  de la vivienda de donde se 
pudo incautar del poder  de  la acusada;   
Siete  billetes  de cien mil  guaraníes, Dos  
billetes  de  cincuenta  mil guaraníes, un  
billete de  veinte mil  guaraníes, Seis 
billetes de cinco  mil guaraníes, Un bille-
te de dos   mil  guaraníes y un aparato  
celular de la marca Samsung. Asimismo, 
el Fiscal interviniente dispuso la deten-
ción de EVA JAQUELINE MAZACOTTE N. 
y su traslado al Hospital Regional de 
concepción para una inspección 
médica. Asimismo, por   disposición el 
Fiscal realizó el análisis primario de 
campo y pesaje realizado por Ofic.  1º. 
HUGO SANTOS de la sustancia halladas 
en el lugar, arrojando como   resultado 
M1:  positivo a supuesta cocaína tipo 
crack con un peso de 5,64 gramos distri-
buidos en dos   porciones y M2: positivo a 
supuesta cocaína con un peso de 3,92 
gramos distribuidos en cinco dosis. 
Igualmente se procedió al lacrado de 
todas las evidencia halladas e incauta-
das.

En relación al hecho punible de COMER-
CIALIZACION, dispuesta en el Art. 44 de 
la Ley 1340/88 y su modificatoria, asimis-
mo con relación a la COMERCIALIZA-
CION DE DROGAS PELIGROSAS, que 
para su existencia requiere los siguientes 
presupuestos: “El que a sabiendas 
comercie, intervenga de alguna manera 
o se beneficie económicamente, por sí o 
por interpósita persona, del producto de 
la comercialización ilícita de las sustan-
cias o materias primas a que se refiere 
esta Ley…”. Se debe tener en cuenta que 
el Agente Fiscal al momento de exponer 
sus Alegatos Finales, no sostuvo su acu-

sación en relación a la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, por no reunir-
se los elementos de prueba para su exis-
tencia, solicitando la absolución de 
reproche y pena de la acusada con rela-
ción al hecho punible en cuestión. A este 
respecto se debe tener en cuenta que de 
conformidad a los hechos probados en 
juicio y en especial la cantidad de sustan-
cias que este Colegiado ha dado por 
acreditado, es decir, de 9,56 gramos de 
cocaína, sin embargo, no se ha encontra-
do otros elementos probatorios que acre-
diten dicho extremo. 

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

DECLARAR la procedencia de la acción 
penal sostenida por el Representante del 
Ministerio Público en esta causa. 
 
DECLARAR probada la existencia del 
hecho punible de TENENCIA DE 
DROGAS PELIGROSAS, tipificado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, sometido a 
juicio.

DECLARAR probada la autoría y la repro-
chabilidad de la acusada EVA JACQUELI-
NE MAZACOTTE NOGUERA, por el hecho 
tipo de TENENCIA DE DROGAS PELI-
GROSAS, conforme al exordio de la pre-
sente sentencia.
 
CALIFICAR la conducta de la acusada 
EVA JACQUELINE MAZACOTTE NOGUE-
RA, dentro de lo previsto y penado en los 
Arts. 1° y 27 de la Ley N° 1.340/88, y su mo-
dificatoria la Ley N° 1.881/02, en concor-
dancia con el Art. 29, inc. 1º, del Código 
Penal.

CAUSA N° 1282/2023

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 1282/2023: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ EVA JACQUELINE MAZACOTTE 
NOGUERA S/ LEY 1881/2002 QUE MODI-
FICA 1340”, en representación de la acu-
sada EVA JACQUELINE MAZACOTTE NO-
GUERA, acusada por los hechos punibles 
de POSESIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE 
DROGAS PELIGROSAS, descubiertos en 
fecha 22 de abril de 2023.

S.D. N° 59 DE FECHA 22 DE NO-
VIEMBRE DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales JOVINO 
RAMÓN GONZÁLEZ ALCARAZ, como 
presidente; TERESA CONCEPCIÓN JARA 
MOREL, y FÉLIX ENRIQUE GONZÁLEZ 
NÚÑEZ, como Miembros Titulares.

Se pasa a analizar la conducta atribuida a 
la acusada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA. En cuanto al hecho puni-
ble de POSESION DE DROGAS PELIGRO-
SAS, tipificado en el Art. 27 de la Ley N° 
1.340/88, y su modificatoria la Ley N° 
1.881/02, se requiere para su configura-
ción: “El que tuviere en su poder, sin 
autorización, sustancias estupefacien-
tes, drogas peligrosas o productos que 

las contengan…”; asimismo con relación 
a la COMERCIALIZACION DE DROGAS 
PELIGROSAS, tipificado en el Art. 44 de la 
misma ley y su modificatoria, que para su 
existencia requiere los siguientes presu-
puestos: “El que a sabiendas comercie, 
intervenga de alguna manera o se 
beneficie económicamente, por sí o por 
interpósita persona, del producto de la 
comercialización ilícita de las sustancias 
o materias primas a que se refiere esta 
Ley…”.

 A ese respecto, el Fiscal asignado a la 
Unidad Especializada de Lucha contra el 
Narcotráfico de la Región 8, Concepción, 
acompañado de la comitiva, en cumpli-
miento al mandamiento de allanamiento 
de fecha 21 de abril de 2023, expedido por 
el Juzgado Penal de Garantías del  Tercer  
Turno de esta Circunscripción Judicial, se 
constituyen hasta las calles Andrés Mia-
niscoff e/ Fernando de la Mora y Asun-
ción del barrio Inmaculada de esta 
ciudad, una vez en el  lugar la comitiva 
Fiscal- Policial ingresaron a la vivienda 
de la señora EVA JAQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, en la planta baja funcio-
na una bodega con  juegos   de  billar, 
luego  subieron al segundo piso  en 
donde  visualizaron a una persona de 
sexo femenino encerrarse en una  de la 
habitaciones, luego procedieron   a  la 
apertura forzosa de la  puerta para pos-
teriormente realizar la  inspección física 
de  la  persona que se encontraba en la 
pieza, el cateo corporal  efectuó la Ofic. 
Insp. NILSA VERA, ocasión en que la  
acusada extrajo  de entre  las piernas  un 
paquete  e introdujo en la boca, después 
de varios  forcejeos pudo entregar el 
paquete consistentes en cinco  dosis  de 
sustancias blanquecina cocaína y dos 
porciones  de sustancias solidas tipo 

EMILIO OTERO RODRIGUEZ E INOCEN-
CIO DAVALOS.

• RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE SEN-
TENCIAS:

• DECLARAR PROBADA la existencia 
del hecho punible de ABUSO SEXUAL 
EN NIÑOS.-

• DECLARAR NO PROBADA la autoría 
en el hecho punible de ABUSO 
SEXUAL EN NIÑOS por parte de los 
señores JULIAN OTERO BAEZ, ALFRE-
DO EMILIO OTERO RODRIGUEZ e 
INOCENCIO DAVALOS

• ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a 
los señores JULIAN OTERO BAEZ, 
ALFREDO EMILIO OTERO RODRI-
GUEZ, INOCENCIO DAVALOS

• DEJAR sin efecto todas las medidas 
cautelares decretadas contra los seño-
res JULIAN OTERO BAEZ, ALFREDO 
EMILIO OTERO RODRIGUEZ e INO-
CENCIO DAVALOS, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el Artículo 401 del 
Código Procesal Penal, sin perjuicio 
de que se encuentre procesado en 
otras causas penales. Librar los oficios 
pertinentes para su cumplimiento.

• IMPONER las costas en el orden cau-
sado.

Causa n° 4-1-3-1-2023-10

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-

lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA: “GABRIELE SOLEDAD BENÍTEZ 
C/ RUTH GISSEL TALAVERA ECHAGUE S/ 
CALUMNIA EN CONCEPCIÓN”.

El hecho punible de acción penal privada 
ocurrió en fecha 10 de octubre del año 
2023, en la Ciudad de Concepción. Por 
providencia de fecha 07 de junio del 
2024, dándose cumplimiento a lo que 
dispone el Art. 424 del C.P.P, se ha fijado 
la Audiencia de Conciliación ante el 
Tribunal de Sentencia de Horqueta, para 
el día miércoles 19 de junio del año 2024 a 
las 09:00 horas. En dicha audiencia, com-
parecieron la querellante; Sra. GABRIELE 
SOLEDAD BENITEZ, acompañado de su 
Abg. Patrocinante GUSTAVO DAVID 
BONZI; y la Querellada; Sra. RUTH GISSEL 
TALAVERA ECHAGUE, acompañada de la 
Defensora Pública, Abg. MARTA FELICIA 
VILLALBA. Habiéndose escuchado a 
ambas partes, no han llegado a ningún 
acuerdo conciliatorio.

Que, a la querellada, se le hizo saber el 
contenido del escrito de la querella y de 
los recaudos acompañados, por lo que, 
se dio oportunidad a la misma para el 
examen respectivo de dichos extremos, 
a fin de que ofrezca las pruebas que 
producirá en el Juicio Oral y Público.

Se fijó juicio oral y público para el 14 de 
agosto de 2024, a las 07:30 horas, sin em-
bargo, la querellante GABRIELE SOLE-
DAD BENÍTEZ no ha comparecido a 
dicha audiencia, habiendo sido notifica-
da en debida y legal forma, presentando 
su abogado patrocinante un escrito, ale-
gando la participación de la misma en 

CONDENAR a EVA JACQUELINE MAZA-
COTTE NOGUERA, a la pena privativa de 
libertad de 6 (SEIS) AÑOS, que la cumpli-
rá en la Penitenciaría Regional local una 
vez firme y ejecutoriada la presente reso-
lución, en fecha 20 de abril del año 2029, 
en libre comunicación y a disposición del 
Juzgado de Ejecución.
                                  
MANTENER la medida cautelar de 
prisión preventiva decretada contra la 
condenada EVA JACQUELINE MAZACOT-
TE NOGUERA, conforme al A.I. Nº 269 de 
fecha 23 de abril de 2023, y ratificada en el 
auto de apertura a juicio oral y público 
(A.I.N° 745 de fecha 21 de noviembre de 
2023), dictada por el Juzgado Penal de 
Garantías del Primer Turno de esta 
Circunscripción Judicial, por los funda-
mentos expuestos en el exordio de este 
fallo.

DECLARAR no probada la existencia del 
hecho punible de COMERCIALIZACION 
DE DROGAS PELIGROSAS, también acu-
sado por el Representante del Ministerio 
Público, conforme a los fundamentos 
expuestos en el exordio de la presente 
resolución.
 
ABSOLVER DE REPROCHE Y PENA a EVA 
JACQUELINE MAZACOTTE NOGUERA, 
con relación al hecho punible de CO-
MERCIALIZACION DE DROGAS PELI-
GROSAS, cuya existencia no fue declara-
da en el presente juicio, con la expresa 
declaración de que la formación de la 
presente causa no afecta su buen 
nombre, honor y reputación.

CAUSA N° 155/2020

Defensora Pública: Abog. Marta Felicia 
Villalba Cardozo 

Fuero: Penal Ordinario y Penal de la Ado-
lescencia.

Sede: Concepción.

CAUSA N° 155/2020: “MINISTERIO PÚ-
BLICO c/ JULIÁN OTERO BÁEZ Y OTROS 
S/ ABUSO SEXUAL EN NIÑOS (ART. 135 A. 
LEY 6002/2017) EN CULANTRILLO”, en 
representación del acusado JULIÁN 
OTERO BÁEZ, en ocurrido en fecha 22 de 
enero de 2022, en la localidad de San 
Roque – Culantrillo distrito de Concep-
ción, del que resultara víctima la niña 
LAURA GUADALUPE CABAÑAS CACE-
RES de 5 años de edad 

•S.D. N° 25 DE FECHA 18 DE OCTUBRE 
DE 2024.

El Tribunal de Sentencia de la Circuns-
cripción Judicial de Concepción, estuvo 
integrado por los Jueces Penales MARIZA 
MIGUELA MEZA FERNÁNDEZ, como pre-
sidenta; RICHARD ALARCÓN, y CESAR 
IBARRA BARRETO, como Miembros Titu-
lares.

Al analizar las pruebas producidas en 
juicio, con relación al acusado JULIAN 
OTERO BEAZ, se deduce que el Ministe-
rio Público ha presentado acusación en 
contra del mismo, atribuyéndole que su 
conducta desplegada es la siguiente “le 
agarro de la mano a la niña L.G.C.C., hija 
de María Fernanda, le sacó su ropa y 
abusó sexualmente de ella, realizando el 
coito por vía anal”, igualmente en mo-
mentos de presentar sus alegatos inicia-
les, al inicio del contradictorio, el agente 
fiscal manifestó que “Julián le agarró  a 
la niña, le sacó la ropa y se aprovechó de 
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